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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 28 de octubre de 2004, por la que
se dispone la conmemoración del I Centenario de la
publicación de la Teoría Especial de la Relatividad en
los centros docentes no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En el año 1905, Albert Einstein (1879-1955) publicó
varios trabajos en la revista Annalen der Physik (Anales de
Física). Uno de ellos sentó las bases de la «Teoría Especial
o Restringida de la Relatividad». Otro trabajo de los publicados
en ese mismo año, «El estudio del efecto fotoeléctrico», le
valió el premio Nóbel de Física. Con posterioridad, en 1916,
el mismo Einstein, publica la «Teoría General de la Rela-
tividad».

En el año 2005 se cumplen, pues, 100 años de la publi-
cación de la «Teoría Especial o Restringida de la Relatividad»,
en la que tomando como postulado la constancia de la velo-
cidad de la luz, se establece la relación y equivalencia entre
la masa y la energía y la ausencia de un sistema absoluto
de referencia.

Estos descubrimientos, muy relevantes en el desarrollo
de la Ciencia y de la Física, tuvieron igualmente una incidencia
importante en otros aspectos de la vida cultural, social y política
del momento y de épocas posteriores, siendo su autor una
de las personalidades más destacada y en algunos aspectos
controvertida del siglo XX, no sólo por su relevancia científica
sino por las ideas y opiniones expresadas en otros aspectos
culturales, sociales y políticos.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), teniendo
presente que en 2005 se cumple el centenario de varios gran-
des descubrimientos científicos de Albert Einstein, de los cuales
parte la física moderna, en su 90ª sesión plenaria de 10 de
junio de 2004, ha proclamado el año 2005 como «El año
Internacional de la Física», invitando a celebrar este centenario.

La Consejería de Educación se une a esta conmemoración
y, conforme al precepto constitucional que los poderes públicos
tienen encomendado, ha dispuesto:

Artículo 1. La presente Orden tiene por objeto impulsar,
en el ámbito escolar andaluz, la conmemoración del I Cen-
tenario de la publicación de la Teoría Especial de la Relatividad,
fomentando la reflexión sobre la ciencia y la cultura científica
en todos los sectores e instituciones educativos de nuestra
Comunidad Autónoma.

Artículo 2. Se invita a todos los centros educativos de
la Comunidad Autónoma a conmemorar este centenario pro-
gramando actividades que propicien la reflexión acerca de la
ciencia, la cultura científica y los avances científicos y tec-
nológicos de la actualidad.

Dicha programación abarcará el período comprendido des-
de enero de 2005 a junio de 2006, integrándose en los Planes
de Centro de los cursos 2004/2005 y 2005/2006 y sus corres-
pondientes memorias.

Artículo 3. Con anterioridad al 20 de diciembre de 2004,
los Consejos Escolares, tanto de los centros públicos como
de los centros privados concertados, así como los órganos
a través de los cuales se canalice la participación en los no
concertados, se reunirán en sesión extraordinaria para diseñar
un programa de actividades a realizar en el centro, tanto de
aquellas que se consideren en desarrollo del currículum de

las diferentes áreas y materias, como de las que se formulen
como actividades complementarias y extraescolares.

Artículo 4. Las actividades, anteriormente mencionadas,
podrán tener los siguientes objetivos:

1. Fomentar el conocimiento de la Teoría Especial de
la Relatividad, teniendo en cuenta los distintos niveles de con-
creción y profundización posibles, atendiendo a los niveles
educativos en los que se desarrolle.

2. Analizar las relaciones que este descubrimiento cien-
tífico pudo tener con otros aspectos de la vida social y cultural.

3. Impulsar el conocimiento de la personalidad de Albert
Einstein, desde una perspectiva crítica y constructiva, que nos
permita analizar su influencia científica, social y política en
el contexto histórico en el que tuvo lugar.

4. Fomentar el interés por el estudio y el conocimiento
de los hechos y actividades científicas, como un elemento
fundamental de la cultura y la vida de nuestra sociedad.

5. Propiciar y auspiciar el debate sobre la educación y
la cultura científica desde todas las vertientes posibles: edu-
cativa, curricular, cultural, divulgativa, etc.

6. Reflexionar sobre la ciencia como instrumento que per-
mite crear la infraestructura esencial para el desarrollo.

7. Relacionar la Teoría de la Relatividad con el arte, la
cultura, la política...

Artículo 5. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su
competencia, el apoyo necesario para la realización de las
actividades programadas por ellos para esta conmemoración,
a fin de garantizar una celebración abierta a la iniciativa de
los centros educativos.

Los Centros del Profesorado, como espacios de encuentro
y comunicación de experiencias, promoverán creativamente
esta iniciativa, dinamizando, asesorando y apoyando las pro-
puestas de los centros.

Igualmente la inspección educativa asesorará a los centros
en la elaboración de la programación de actividades men-
cionadas en el artículo segundo de la presente Orden.

Artículo 6. En las Delegaciones Provinciales se creará un
registro de actividades y materiales realizados por los centros
para la conmemoración.

En cada Delegación Provincial se seleccionarán experien-
cias, materiales, proyectos y actividades que por su interés
recibirán un reconocimiento y serán dadas a conocer al resto
de los centros educativos de la Comunidad Autónoma. Las
actividades seleccionadas por las Delegaciones Provinciales
se presentarán en un encuentro regional.

Artículo 7. En las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación se nombrará una persona responsable
de la coordinación, apoyo y dinamización de las actividades
en la provincia.

En la Consejería de Educación, se nombrará un Coor-
dinador o Coordinadora de los actos de celebración del I Cen-
tenario de la publicación de la Teoría Especial de la Relatividad.

Artículo 8. En la Consejería de Educación, se creará un
Comité Técnico cuya función será diseñar propuestas para
el programa de actuaciones que integrarán la citada conme-
moración, promover el desarrollo de grupos de estudio, así
como la coordinación de todas las actividades a desarrollar.

Dicho Comité Técnico estará presidido por el Director
General de Ordenación y Evaluación Educativa, o persona en
quien delegue y estará formado por:
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- Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa.

- El Coordinador o Coordinadora de los actos de con-
memoración del I Centenario de la publicación de la Teoría
Especial de la Relatividad.

- Las personas responsables en cada provincia de la coor-
dinación, apoyo y dinamización de las actividades de esta
conmemoración.

- Una persona en representación de la Dirección General
de Innovación y Formación del Profesorado.

- Una persona en representación de la Dirección General
de Participación y Solidaridad en la Educación.

- Una persona del Servicio de Planes y Programas Edu-
cativos de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa, que actuará de Secretaria.

A este comité técnico, se podrán incorporar otra u otras
personas, en calidad de expertos, en función de las nece-
sidades derivadas del desarrollo del programa.

Artículo 9. Asimismo, la Consejería de Educación creará
un Comité Científico para la elaboración de un documento
sobre el estado de la enseñanza de la ciencia en la escuela
andaluza con propuestas y medidas para su mejora. Dicho
Comité Científico estará presidido por la Consejera de Edu-
cación de la Junta de Andalucía y estará formado por un núme-
ro de personas, a determinar, de reconocido prestigio dentro
de la educación, la investigación, la divulgación o la cultura
científica, de nuestra Comunidad Autónoma.

Artículo 10. Las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Educación informarán de la publicación de la presente
Orden a todos los centros docentes de su ámbito territorial.

Los directores y directoras de los centros educativos y
Centros del Profesorado dispondrán lo necesario para que la
misma sea conocida por el profesorado y demás sectores de
la comunidad educativa.

Artículo 11. Se autoriza a las distintas Direcciones Gene-
rales de la Consejería de Educación para que, en el ámbito
de sus competencias, desarrollen actuaciones para favorecer
la celebración I Centenario de la publicación de la Teoría Espe-
cial de la Relatividad.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa al desarrollo, coordinación e interpretación
de lo dispuesto en la presente Orden.

Sevilla, 28 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 28 de octubre de 2004, por la que
se dispone la celebración del IV Centenario de la Pri-
mera Edición de El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de
la Mancha en los centros docentes no universitarios
de Andalucía.

En el 2005 se cumplirán 400 años desde aquel 1605
en que el impresor Juan de la Cuesta publicó la primera edición
del libro «El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha».
Este IV Centenario supondrá uno de los principales aconte-
cimientos culturales del año 2005, brindando a la escuela
andaluza la oportunidad de participar de forma activa en el
conocimiento y profundización del conjunto de valores que
se desprenden de una obra literaria que ha alcanzado el máxi-
mo reconocimiento en todo el mundo, transformándose en
un auténtico mito cultural.

No se trata únicamente de conmemorar el aniversario
de la publicación de un libro o de celebrar la categoría de
un autor. La importancia del Quijote, su significado y su uni-
versalidad, hacen que la celebración de este Centenario revista

unas características especiales. La programación de activida-
des conmemorativas desde los centros educativos de nuestra
comunidad autónoma será un argumento útil y valioso para
la reflexión sobre el personaje de Don Quijote, todo un símbolo
para la humanidad, revestido por el universo de valores cer-
vantinos que en un mundo turbulento y siempre en transición
aborda temas como la búsqueda de la libertad y la utopía,
como grandes tareas humanas; la religión, el laicismo y el
mestizaje como elementos coexistentes en una sociedad plural;
la tolerancia, respeto, compasión y fraternidad como virtudes
cívicas necesarias en el mundo de hoy. Cervantes es, sin duda,
un aglutinador cultural e ideológico, una figura de recono-
cimiento universal indiscutible desde las ideologías más
antagónicas.

Es por tanto el año 2005, ocasión para celebrar la con-
memoración del nacimiento de la obra de Miguel de Cervantes,
«El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha» y de apro-
vechar este hecho para nutrir la oferta educativa de los centros
escolares de Andalucía, y, conforme al precepto constitucional
que los poderes públicos tienen encomendado de facilitar una
verdadera prestación social a la ciudadanía, esta Consejería
de Educación ha dispuesto:

Artículo 1. La presente Orden tiene por objeto impulsar
la celebración del IV Centenario de la publicación de «El inge-
nioso hidalgo Don Quijote de la Mancha» y fomentar su lectura
en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 2. Los centros docentes de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía realizarán una programación de actividades
con motivo de la celebración de este IV Centenario.

Dicha programación abarcará el período comprendido
entre enero y diciembre del año 2005, integrándose en los
Planes de Centro de los cursos 2004/2005 y 2005/2006
y en sus correspondientes memorias.

Artículo 3. Con anterioridad al 20 de diciembre de 2004,
los Consejos Escolares, tanto de los centros públicos como
de los centros privados concertados, así como los órganos
a través de los cuales se canalice la participación en los no
concertados, se reunirán en sesión extraordinaria para diseñar
un programa de actividades a realizar en el centro, tanto de
aquellas que se consideren en desarrollo del currículum de
las diferentes áreas y materias, como de las que se formulen
como actividades complementarias y extraescolares.

Artículo 4. La programación anteriormente mencionada,
incluirá actividades para el fomento de la lectura y la fami-
liarización del alumnado con la obra de Cervantes y con los
personajes de la misma, adaptada a los distintos niveles
educativos.

Asimismo se planificarán actividades pluridisciplinares
que relacionen este evento cultural con la historia, la música,
el teatro, la investigación..., articuladas en un programa global
de actos que aporte cohesión a las intervenciones que se
desarrollen durante todo el año y genere oportunidades de
acercamiento a la obra cervantina.

Las actividades fomentarán valores cervantinos y virtudes
cívicas contenidas en la obra y que por analogía podemos
identificar en la sociedad actual.

Artículo 5. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación, prestarán a los centros, en el ámbito de su
competencia, el apoyo necesario para la realización de las
actividades programadas por ellos para esta conmemoración,
a fin de garantizar una celebración abierta a la iniciativa de
los centros educativos.

Los Centros del Profesorado, como espacios de encuentro
y comunicación de experiencias, promoverán creativamente
esta iniciativa, dinamizando, asesorando y apoyando las pro-
puestas de los centros.
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Igualmente la inspección educativa asesorará a los centros
en la elaboración de la programación de actividades men-
cionadas en el artículo segundo de la presente Orden.

Artículo 6. En las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación se nombrará una persona responsable
del diseño del programa provincial y la coordinación de las
actividades en la provincia.

Asimismo en la Consejería de Educación se nombrará
un Coordinador o Coordinadora de los actos de celebración
en la escuela del IV Centenario de la primera edición del
Quijote.

Artículo 7. En las Delegaciones Provinciales se creará un
registro de actividades y materiales realizados por los centros
para la conmemoración de este IV Centenario.

En cada Delegación Provincial se seleccionarán experien-
cias, materiales, proyectos y actividades que por su interés
recibirán un reconocimiento y serán dadas a conocer al resto
de los centros educativos de la Comunidad Autónoma.

Las actividades seleccionadas por las Delegaciones Pro-
vinciales se presentarán en un encuentro regional que tendrá
lugar a la finalización del año de la conmemoración.

Artículo 8. En la Consejería de Educación se creará un
Comité Técnico cuya función será el estudio y propuesta del
programa de actuaciones que integrarán la citada conmemo-
ración, así como la coordinación de todas las actividades a
desarrollar.

Dicho Comité Técnico estará presidido por el Director
General de Ordenación y Evaluación Educativa, o persona en
quien delegue y estará formado por:

- Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa.

- El Coordinador o Coordinadora de los actos de cele-
bración en la escuela del IV Centenario de la primera edición
del Quijote.

- Las personas responsables en cada Delegación.
- Una persona en representación de la Dirección General

de Innovación y Formación del Profesorado.
- Una persona en representación de la Dirección General

de Participación y Solidaridad en la Educación.
- El Jefe del Subprograma de Materiales Curriculares de

la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa,
que actuará de Secretario.

A este Comité Técnico se podrán incorporar otra u otras
personas, en calidad de expertos, en función de las nece-
sidades derivadas de la implementación del programa general.

Artículo 9. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación, en el ámbito de sus competencias, informarán
de la publicación de la presente Orden a todos los centros
docentes de su ámbito territorial.

Los directores y directoras de los centros dispondrán lo
necesario para que la misma sea conocida por todos los sec-
tores de la comunidad educativa del centro.

Artículo 10. Se autoriza a las distintas Direcciones Gene-
rales de la Consejería de Educación para que en el ámbito
de sus competencias desarrollen actuaciones para la celebra-
ción del IV Centenario de la primera edición de El Ingenioso
Hidalgo Don Quijote de la Mancha.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa al desarrollo, coordinación e interpretación
de lo dispuesto en la presente Orden.

Sevilla, 28 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se dictan instrucciones para la cele-
bración del día de la Constitución en los centros docen-
tes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El próximo día 6 de diciembre se conmemora el Vigésimo
Sexto Aniversario de la ratificación popular de la Constitución
Española.

Dada la naturaleza y el significado de la efeméride y la
trascendencia que tal ratificación tuvo para el pueblo español,
creando las bases para un futuro de convivencia en el respeto
a los derechos y libertades, tanto individuales como colectivas,
y consolidando un Estado de Derecho como expresión de la
voluntad popular, se hace necesario que día tan señalado se
celebre con la adecuada solemnidad en todos los centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Independientemente de lo recogido con respecto a las
enseñanzas del ordenamiento constitucional en el Plan Anual
de cada uno de los centros para el curso 2004/05, esta con-
memoración estará dirigida a fomentar en nuestro alumnado,
desde la edad escolar, el respeto a la Constitución, despertando
el interés por su conocimiento y creando una conciencia cívica
enmarcada en el ámbito institucional, que fundamente la con-
vivencia en el respeto a las opiniones y libertades de los demás;
todo ello con el objeto de conseguir una sociedad democrática
avanzada, tal como se establece en el preámbulo de la
Constitución.

Por todo ello, esta Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía celebrarán con anterioridad al día 6
de diciembre de 2004 el Vigésimo Sexto Aniversario de la
ratificación popular de la Constitución Española.

Segundo. Con anterioridad a dicha fecha, los Consejos
Escolares, tanto de los centros públicos como de los privados
concertados, así como los órganos a través de los cuales se
canalice la participación en los no concertados, se reunirán
en sesión extraordinaria para programar adecuadamente los
actos, tendentes en todo caso a promocionar y profundizar
el conocimiento del Orden Constitucional.

Tercero. Dicha programación contendrá actividades a rea-
lizar dentro del horario lectivo de los distintos grupos de alum-
nos y alumnas, a lo largo de una jornada escolar.

Cuarto. La programación, anteriormente mencionada,
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la realización
de actividades sobre algún aspecto de la Constitución, con
especial referencia a los contenidos de su Título I, de los dere-
chos y deberes fundamentales, y a los correspondientes del
Título VIII, que articula la organización territorial del Estado
en Comunidades Autónomas, todo ello teniendo en cuenta
la edad y el nivel del alumnado.

En la realización de estas actividades podrán participar
personalidades cualificadas, invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su
competencia, el apoyo necesario para la realización de las
actividades programadas por ellos.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se convoca
el Programa Campaña de Nieve Joven para el año
2005.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Con-
tratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asis-
tencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en su
Disposición Adicional Primera el Instituto Andaluz de la Juven-
tud, como Organismo Autónomo de carácter administrativo.
Mediante Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
se adscribe a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

El artículo 3, apartado b), del Decreto 118/1997, de 22
de abril, por el que se aprueba el Régimen de Organización
y Funcionamiento del Instituto Andaluz de la Juventud, modi-
ficado por Decreto 452/2004, de 6 de julio, establece que
este Organismo Autónomo tendrá, entre otras funciones, la
de «Fomento de la participación, promoción, información y
formación en materia de juventud».

En este marco funcional, y con la finalidad de promocionar
actividades y servicios para la Juventud de nuestra Comunidad
Autónoma, se pretende desarrollar el Programa «Campaña de
Nieve Joven» con el objetivo de acercar a los jóvenes andaluces
a la práctica del esquí, a la vez que fomentar entre éstos
el conocimiento de los espacios naturales de nuestra Comu-
nidad Autónoma, abriendo otras posibilidades que permitan
un uso más creativo del tiempo libre.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3
de la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de
26 de diciembre, y del artículo 9 del Decreto 118/1997, de
22 de abril, y demás normas de general aplicación, este Ins-
tituto resuelve:

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto convocar el Pro-

grama «Campaña de Nieve Joven» para el año 2005.

Segundo. Plazas y Turnos.
Dentro del Programa «Campaña de Nieve Joven» se ofer-

tan, para el año 2005, un total de 400 plazas distribuidas
en 8 turnos (50 por turno), correspondiéndole un turno a
cada una de las provincias andaluzas.

Cada turno será de domingo a viernes. (Entrada el domin-
go con cena y alojamiento y salida el viernes con almuerzo.)

Tercero. Condiciones Generales del Programa.
1. Las Condiciones Generales del Programa «Campaña

de Nieve Joven» para el año 2005, se darán a conocer en
toda la Comunidad Autónoma en los lugares enumerados en
el Anexo-Directorio de esta Resolución, así como a través de
diferentes soportes publicitarios.

2. Las Condiciones Generales recogerán como mínimo
los requisitos que deberán reunir los participantes, los servicios
que comprende, la distribución de los turnos por provincias,
boletín de solicitud y plazo de presentación de solicitudes,
procedimiento de adjudicación de las plazas e incorporación
de los participantes admitidos.

Cuarto. Aceptación de Condiciones.
La participación en el Programa «Campaña de Nieve

Joven» para el año 2005, al que se refiere la presente Reso-
lución supondrá la aceptación de las Condiciones Generales
y específicas que se establezcan al respecto.

Sevilla, 10 de noviembre de 2004.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de octubre de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público una beca de empresa financiada con
los fondos del convenio suscrito entre la UAL y el
CIEMAT.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca de empresa financiada con los fondos del convenio
suscrito entre la UAL y el CIEMAT para desarrollar el trabajo
titulado «Depuración de efluentes contaminados con pesticidas
mediante foto-Fenton».

Primero. Solicitantes: Poseer la nacionalidad española,
ser nacional de un país miembro de la Unión Europea, o
extranjero residente en España en el momento de solicitar
la beca. Titulación requerida: Licenciados en Ciencias Quí-
micas. Los solicitantes deberán haber finalizado los estudios
con posterioridad al 1 de junio de 1999. Se valorarán los
conocimientos en: tratamiento de aguas mediante procesos
de Oxidación Avanzada; los conocimientos de inglés y de Win-
dows Office a nivel de usuario.

Segundo. Dotación de la beca: 545 E brutos mensuales.
Además, la dotación comprenderá de un seguro combinado
de accidentes individuales y asistencia sanitaria, éste último
extensible, en su caso, al cónyuge e hijos del beneficiario
cuando éstos carezcan de cobertura de la Seguridad Social.
Serán incompatibles con la percepción de cualquier otra retri-
bución, beca o ayuda no autorizadas expresamente por el
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

Tercero. Duración de las becas: Seis meses.

Cuarto. Obligaciones del becario.

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y en la Plataforma Solar de Almería y Resoluciones
emanadas de los órganos de gobierno de éstas y del Convenio
establecido entre las instituciones firmantes.

a) Cada becario deberá poner a disposición de la UAL
y del CIEMAT, a través de su tutor, los datos e información
científica que pudiera obtener en el desarrollo de su formación
o en la elaboración de la tesis doctoral. También deberán
presentar un mes antes de finalizar el período de duración
de la beca informe sobre la labor realizada y los resultados
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obtenidos, incluyendo la conformidad o visto bueno del corres-
pondiente tutor.

b) Los beneficiarios de estas becas deberán poner en cono-
cimiento de la UAL y, del CIEMAT, con carácter inmediato,
la obtención de cualquier resultado susceptible de protección
conforme a la normativa de propiedad industrial. Además están
obligados a hacer constar su condición de becario en cualquier
publicación que sea consecuencia directa de las mismas, así
como que fueron financiados por el CIEMAT.

c) Los becarios han de comunicar a la UAL, en su caso,
la obtención de cualquier otra ayuda o subvención para la
misma finalidad procedente de cualesquiera Administraciones,
entes públicos nacionales o internacionales o entidades
privadas.

d) Los beneficiarios deberán facilitar cuanta información
le sea requerida por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

e) Los becarios seleccionados tendrán que someterse a
las normas de régimen interior aplicables en la PSA, mientras
permanezcan en estas instalaciones, siendo su incumplimiento
causa de rescisión o suspensión de la beca.

f) Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

g) Todos los becarios deberán presentar un trabajo de
estancia a la finalización de la misma, así como realizar una
presentación oral de dicho trabajo en la PSA.

h) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Quinto. Características de las becas.
a) La concesión y disfrute de estas becas no establece

relación contractual o estatutaria alguna entre el becario, el
CIEMAT y/o la Universidad de Almería, ni implica compromiso
alguno en cuanto a la posterior incorporación del interesado
a la plantilla de los mismos. Su disfrute exige dedicación
exclusiva.

b) A efectos de oposiciones y concursos, se considerará
como función investigadora la correspondiente al disfrute de
la beca.

c) Los resultados científicos y posibles invenciones que
sean obtenidos como consecuencia de la actividad desarrollada
por el beneficiario durante el período de disfrute de la beca,
serán propiedad exclusiva de la UAL y del CIEMAT, sin perjuicio
del reconocimiento de los derechos de propiedad intelectual
que pudieran corresponder al becario.

No obstante, podrá corresponder al becario la participa-
ción en los beneficios que se determine, de acuerdo con los
criterios del Consejo Rector del Organismo, conforme a lo pre-
visto en el apartado 1.c) del artículo 4 del Real Decreto
55/2002, de 18 de enero, sobre explotación y cesión de inven-
ciones realizadas en los entes públicos de investigación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley
11/1996, de 20 de marzo, de patentes de invención y modelos
de utilidad.

Sexto. Suspensión de las becas. La UAL podrá autorizar
la interrupción temporal del disfrute de la beca a petición razo-
nada del interesado, previo informe del tutor correspondiente.
Sólo en aquellos casos en los que se aprecie la existencia
de fuerza mayor se podrá recuperar el período interrumpido
a efectos económicos, siempre que las disponibilidades pre-
supuestarias lo permitan. Las interrupciones por cualquier otra
causa no serán recuperables y en su conjunto no podrán ser
superiores a seis meses a lo largo de la duración de la beca
y de sus posibles nuevos períodos de disfrute.

Las interrupciones por maternidad no podrán ser supe-
riores a dieciséis semanas y dicho período será recuperables.
La dotación de la beca se reducirá al 75% mientras dure
la baja por maternidad.

Séptimo. Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en
el impreso normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad
Gestión de Investigación de la Universidad de Almería o en
la siguiente dirección de internet: http://www.ual.es/Univer-
sidad/Vinvest. Se presentará original y una copia de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente
del solicitante.

b) Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

c) Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee
la experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de
la beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado).

d) Para las becas de doctorado se presentará una pro-
puesta de investigación en inglés o español firmada por dos
doctores, uno de la UAL y otro de la PSA.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes. Diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de esta Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación
de solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Noveno. Criterios de selección. La resolución de la pre-
sente convocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Soli-
citudes que estará compuesta por:

a) Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo
Tecnológico, que actuará como Presidente.

b) Un representante de la UAL.
c) Dos miembros del CIEMAT-PSA.
d) La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria, con voz pero sin voto.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen la
experiencia y/o conocimientos necesarios para poder desarro-
llar el trabajo de investigación objeto de la convocatoria.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Almería, 19 de octubre de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 27 de octubre de 2004, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma (A.2002).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería Agrónoma, convocadas por Orden de 29 de mayo de
2003, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
(BOJA núm. 116, de 19 de junio) y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el
citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma, a los aspi-
rantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Orden,
con expresión de los destinos adjudicados, y el carácter de
ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos

en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 23 de noviembre
de 2004.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 27 de octubre de 2004, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de
Obras Públicas (B.2003).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema
general de acceso libre, en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica de Obras Públicas, convo-
cadas por Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 248, de
26 de diciembre) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de Obras
Pública, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos adju-
dicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-

ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 23 de noviembre
de 2004.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 27 de octubre de 2004, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de
Minas (B.2005).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Técnica de Minas, convocadas por Orden
de 14 de noviembre de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública (BOJA núm. 228 de 26 de noviem-
bre) y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en
las bases de la convocatoria, procede el nombramiento de
funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados,
y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 23 de noviembre
de 2004.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 27 de octubre de 2004, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Psicología (A.2016).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Psi-
cología, convocadas por Orden de 19 de noviembre de 2003,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA

núm. 232 de 2 de diciembre) y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el
citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:
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Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Psicología, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación
de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 23 de noviembre
de 2004.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el

personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ

Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 531/2004, de 16 de noviembre, por
el que se cesa a don Manuel Morón Ledró, Presidente
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, a propuesta del Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
sesión del día 16 de noviembre de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Presidente del Consejo Social
de la Universidad de Cádiz a don Manuel Morón Ledró, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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DECRETO 532/2004, de 16 de noviembre, por
el que se cesa a doña Ana María Ruiz Tagle, Presidenta
del Consejo Social de la Universidad de Sevilla.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, a propuesta del Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, previa deliberación
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su
sesión del día 16 de noviembre de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Presidenta del Consejo Social
de la Universidad de Sevilla a doña Ana María Ruiz Tagle,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 533/2004, de 16 de noviembre, por
el que se nombra a don Manuel Morón Ledró, Pre-
sidente del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia
y Empresa, previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su sesión del día 16 de noviembre
de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Presidente del Consejo Social de
la Universidad de Cádiz a don Manuel Morón Ledró.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 534/2004, de 16 de noviembre, por
el que se nombra a don Jerónimo Páez López, Pre-
sidente del Consejo Social de la Universidad de
Granada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia
y Empresa, previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su sesión del día 16 de noviembre
de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Presidente del Consejo Social de
la Universidad de Granada a don Jerónimo Páez López.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

DECRETO 535/2004, de 16 de noviembre, por
el que se nombra a doña María Luisa García García,
Presidenta del Consejo Social de la Universidad de
Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia
y Empresa, previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, en su sesión del día 16 de noviembre
de 2004.

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Presidenta del Consejo Social
de la Universidad de Sevilla a doña María Luisa García García.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 16 de noviembre de 2004, por la que
se cesan miembros de los Consejos Sociales de las
Universidades de Cádiz, Granada, Sevilla y Pablo de
Olavide de Sevilla.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Quinta, de la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades, y en virtud de las atri-
buciones conferidas en el apartado 2 del artículo 19 de la
citada Ley,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar, agradeciéndoles los servicios pres-
tados, como miembros de los Consejos Sociales de las Uni-
versidades de Cádiz, Granada, Sevilla y Pablo de Olavide de
Sevilla, representantes de los intereses sociales, designados
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a los
siguientes señores y señoras:

Consejo Social de la Universidad de Cádiz:

Don Carlos Gentil González.
Don Antonio Morillo Crespo.
Don Manuel Morón Ledró.

Consejo Social de la Universidad de Granada:

Don Gregorio Jiménez López.
Doña Virtudes Molina Espinar.
Don Antonio Perera Cantero.
Don Melchor Sainz-Pardo Rubio.

Consejo Social de la Universidad de Sevilla:

Doña Carmen Gago Bohórquez.
Doña Ana María Ruiz Tagle.
Doña Pilar Troncoso González.
Don Rogelio Velasco Pérez.

Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla:

Don José Antonio Viera Chacón.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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ORDEN de 16 de noviembre de 2004, por la que
se nombran miembros de los Consejos Sociales de las
Universidades de Cádiz, Granada y Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.g),
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el
apartado 2 del citado precepto, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo único. Nombrar miembros de los Consejos Socia-
les de las Universidades de Cádiz, Granada y Sevilla, en repre-
sentación de los intereses sociales, designados por el Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, a los siguientes señores
y señoras:

Consejo Social de la Universidad de Cádiz:

Don Carlos Gentil González.
Doña Carmen Pinedo Sánchez.
Doña Pilar Sánchez Muñoz.
Don Francisco Blanco Romero.

Consejo Social de la Universidad de Granada:

Don Adolfo Machado Quintana.
Doña Virtudes Molina Espinar.
Doña Inmaculada López Calahorro.
Don Melchor Sainz-Pardo Rubio.

Consejo Social de la Universidad de Sevilla:

Don José Antonio Viera Chacón.
Don Abilio Caetano Blasco.
Doña Carmen Gago Bohórquez.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 29 de octubre de 2004, por la que
se nombran Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes de Alumnos de
Centros Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.3.a) del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito
territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el art. 8.1 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Alum-
nos de Centros Públicos, a:

Titular: Don Aleix Sanmartín Fernández.
Titular: Don Francisco Antonio Fernández Gavilán.

El mandato del Sr. Consejero finalizará en el momento
en que se produzca alguna de las causas recogidas en el
art. 11 del Reglamento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 29 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 29 de octubre de 2004, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de Alumnos de Centros
Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.3.a) del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito
territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a) del citado
Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Alumnos de
Centros Públicos, a los siguientes Sres.:

Titular: Don Angel González de las Heras.
Titular: Don Aleix Sanmartín Fernández.

Sevilla, 29 de octubre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 8 de noviembre de 2004, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes del Consejo de la Juven-
tud de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.4 del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito
territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a) del citado
Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes del Consejo de
la Juventud de Andalucía, a los siguientes Sres.:

Titular: Doña M.ª Angeles Sotillo Cabrilla.
Sustituto: Don Raúl Marín Olmedo.

Titular: Don Rubén Viruel del Castillo.
Sustituta: Doña Marianela Escalante Rodríguez.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 8 de noviembre de 2004, por la que
se nombran Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes del Consejo de
la Juventud de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.4 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a)
del citado Decreto,
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D I S P O N G O

Artículo unico. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes del Con-
sejo de la Juventud de Andalucía, a los siguientes Sres.:

Titular: Doña Susana Peña Montiel.
Titular: Don Raúl Marín Olmedo.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en el
momento en que se produzca alguna de las causas recogidas
en el artículo 11 del Reglamento de Régimen Interior del Con-
sejo Escolar de Andalucía.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 2 de noviembre de 2004, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en especialidades del Cuerpo
de Gestión Administrativa.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 184/2003,
de 24 de junio (BOJA núm. 127, de 4 de julio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2003, modificado
por Decreto 348/2003, de 9 de diciembre (BOJA núm. 244
de 19 de diciembre), con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Reglamento
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de
19 de enero), esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 112, de 28 de noviembre), el Decreto 255/1987, de
28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de noviembre), y el
Decreto 200/2004, de 11 de mayo (BOJA núm. 94, de 14
de mayo), acuerda convocar concurso-oposición libre para
ingreso en distintas especialidades del Cuerpo de Gestión
Administrativa indicándose el número de plazas y Anexo corres-
pondiente para cada uno de ellos:

ESPECIALIDAD ADMINISTRACION GENERAL (B.1100)

Total plazas: 128.
Sistema general: 122.
Reserva Discapac.: 6.
Anexo: 1.

ESPECIALIDAD GESTION FINANCIERA (B.1200)

Total plazas: 20.
Sistema general: 19.
Reserva Discapac.: 1.
Anexo: 2.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir las

plazas especificadas para cada especialidad del Cuerpo de
Gestión Administrativa. De conformidad con el artículo 19.1
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, se reserva del total de
plazas convocadas el cupo recogido para cada especialidad,
para ser cubiertas entre personas cuya discapacidad sea de
grado igual o superior al 33% y así lo indiquen en el apartado
correspondiente de la solicitud. Si las plazas del cupo de reserva
para personas con discapacidad no se cubren, se incorporarán
automáticamente al sistema general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por
Ley 55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decre-
to 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el
acceso al empleo público de la Administración de la Junta
de Andalucía de los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 184/2003,
de 24 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo y especialidad con-
vocado, referidos a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y abonen las tasas de inscripción
de la convocatoria, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título contemplado en el Anexo 1
ó 2. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán jus-
tificarse con la documentación que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.
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f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar
los 200 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra S, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 14 de mayo de 2003, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 14 de
mayo de 2003 -BOJA núm. 99, de 27 de mayo-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
para cada especialidad y que se recoge en el Anexo 1 ó 2
correspondiente. El tiempo concedido para la realización de
dicho ejercicio será de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A – E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, ade-
cuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u
Opción a que se aspira, y relacionado con el programa de
materias aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test,
con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas
la correcta. La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante
la misma fórmula descrita en el apartado anterior, siendo pre-
ciso para superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con discapacidad que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempo y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2005.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único a cada ejercicio, siendo excluidos/as de la oposición
quienes no comparezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los ejercicios de la fase
de oposición podrán celebrarse de forma descentralizada en
las diferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, siempre que el número de solicitudes en cada una de
ellas así lo justifique.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración por
la Comisión de selección, con arreglo al baremo que se detalla
a continuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes,
referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
de la especialidad del Cuerpo de Gestión Administrativa a que
se aspire, incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía; así como
en puestos de trabajo de Cuerpos homólogos en cualquier
Administración Pública, incluido el personal laboral: 0,20
puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante cer-
tificado de la Administración para la que se prestaron los
servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría pro-
fesional y tipo de relación.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en el apartado anterior en actividades o puestos
de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de contenido
similar o equivalente al del Cuerpo y especialidad a que se
aspire: 0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con
informe de vida laboral y copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el título de Doctor: 6 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
- Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

4 puntos por cada uno.
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La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-
geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa
en los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que
7, Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cur-
sos directamente relacionados con el temario de acceso a la
especialidad a que se aspire, como sigue:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por
el Ministerio para las Administraciones Públicas, Instituto
Nacional de Administración Pública, Instituto Andaluz de
Administración Pública, Consejerías competentes en materia
de Administración Pública, Organizaciones sindicales en el
marco del Acuerdo de Formación Continua, Organismos de
la Administración Local, Servicios Públicos de Empleo y cual-
quier Administración Pública no contemplada anteriormente,
así como por Universidades y Colegios Profesionales, por cada
20 horas lectivas 0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo organiza
o imparte, la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, has-
ta un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso a la especialidad del Cuerpo
de Gestión Administrativa a que se aspira. El mérito de supe-
ración de ejercicios de pruebas selectivas, se acreditará
mediante declaración responsable del/la interesado/a en la que
identificará el número de ejercicios superados y a qué con-
vocatoria corresponden. La veracidad de la citada declaración
será comprobada por la Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
que se aspira en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este subapartado será excluyente con
la del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.

a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-
nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso a la
especialidad del Cuerpo de Gestión Administrativa a que se
aspira, 0,25 puntos, con un máximo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamien-
to recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso a la especialidad del
Cuerpo a que se aspira: por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

Se justificará este mérito con copia del certificado de la
entidad que lo organiza o imparte, o solicitud del mismo, del
Instituto Andaluz de Administración Pública o de otros orga-
nismos equivalentes con competencia en materia de formación
en el ámbito de cualquier Administración Pública. En el caso
de que a la instancia de participación se haya acompañado
solicitud de dicho documento, deberá aportarse el correspon-
diente certificado con anterioridad a la fecha de realización
del primer ejercicio.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera
o personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en
Cuerpos homólogos al que se aspira: 1 punto. La baremación
de este subapartado será excluyente con la del subaparta-
do 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos
científicos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo y especialidad
a que se aspira: 0,5 puntos por cada una, con un máximo
de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo y especialidad a que se aspira,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo y opción
a que se aspira.

- Haber sido publicadas con el correspondiente Depósito
Legal, ISBN o ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y ape-
llidos del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
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las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica). La cumplimentación
de la solicitud mediante sistemas informáticos no eximirá de
su efectiva presentación en los términos del apartado 6 de
esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código correspondiente a la especialidad a que se
aspira, recogido en el Anexo.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desean realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
22,59 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria.

Quedarán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as soli-
citantes que acrediten su condición de discapacitados/as en
un grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original
o copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente de la Consejería de Igualdad y Bienestar
Social u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor
Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de diciembre
de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de Justicia y
Administración Pública, en el Instituto Andaluz de Administración
Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, así como en la página web de la
Consejería de Economía y Hacienda (www.juntadeandalu-
cia.es/economiayhacienda/), y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número IA
00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del impre-
so): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de
los ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará
lugar a la devolución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as, y en
ella se señalarán los lugares en los que se expondrá al público
la lista, que serán los mismos a que hace referencia el apar-
tado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución se hará
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio
de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión
u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá
de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de

esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo que corres-

ponda a cada una de las especialidades y que acompañan
a la presente Orden, pudiendo disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas, que colaborarán exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de la
misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los/las aspirantes podrán
recusar a los miembros de la Comisión de selección cuando
concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal
núm. 35, Edificio Nobel 41071-Sevilla. La Comisión de selec-
ción tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Anexo 5
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de
21 de abril).
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10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria co-
ordinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará, con carácter
previo, informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquel en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base
segunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería de Igualdad y Bienestar Social u organismos simi-
lares de otras Administraciones Públicas, que acrediten tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padecen
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y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

Especialidad: Administración General.
Código opción: B.1100.
Titulación de acceso: Diplomado Universitario, Ingeniero

Técnico, Arquitecto Técnico.

Nacionalidad: Española o de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega
y de la República de Islandia y cumplir los requisitos de la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Temario: Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94
de 10 de agosto).

Comisión de selección:

Presidenta: Doña Milagros Carrero García.
Presidente suplente: Don José Luis Montes Rodríguez.
Secretario: Don Francisco Moreno Alcuña.
Secretaria suplente: Doña Rocío Iglesias Aguilar.
Vocales:

Doña Concepción Bermúdez-Coronel y García de Vinuesa.
Doña María José Escudero Olmedo.
Don Ramón Zamora Guzmán.

Vocales suplentes:

Doña Cecilia Conradi Rodríguez.
Don Ramón Gutiérrez de la Chica.
Doña M.ª del Castillo Muñoz Campos.

ANEXO 2

Especialidad: Administradores de Gestión Financiera.
Código opción: B.1200.
Titulación de acceso: Diplomado Universitario, Ingeniero

Técnico, Arquitecto Técnico.
Nacionalidad: Española o de alguno de los Estados miem-

bros de la Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega
y de la República de Islandia y cumplir los requisitos de la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Temario: Orden de 24 de febrero de 2003 (BOJA núm. 50,
de 14 de marzo).

Comisión de selección:

Presidenta: Doña Rocío Sánchez Mira.
Presidenta suplente: Doña Teresa Arrieta Viñals.
Secretario: Don Carlos Mariné Plá.
Secretario suplente: Don Angel Francisco Pérez Molera.
Vocales:

Doña M.ª del Mar Clavero Herrera.
Doña Concepción Romero León.
Doña M.ª del Pilar Altermir Lara.

Vocales suplentes:

Doña M.ª del Carmen Soro Cañas.
Doña M.ª del Carmen Montaño Alonso.
Doña Isabel Molina Minero.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, Avda.
Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado

de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero,
Gonzalo Suárez Martín.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.
Centro de destino: Secretaría General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información.
Código P.T.: 6893410.
Denominación del puesto: Consejero Técnico.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Técn. Inform. y Telec.
Area relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 16.064,52 euros.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3 años.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueban, a propuesta de los Tribunales Calificadores,
las resoluciones provisionales de las fases de provisión
de los procesos extraordinarios de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de las
especialidades de Facultativos Especialistas de Area
que se citan, y se anuncia la publicación de las rela-
ciones provisionales en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en la base 8.1 del
Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud; realizadas las entrevistas previstas en la base 6.2
de dicho Anexo I; finalizada, por los respectivos Tribunales
Calificadores, la valoración de los méritos conforme al baremo
establecido en el Anexo V de dicha Resolución; y en uso de
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21
de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece
un proceso extraordinario de consolidación y provisión de pla-
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zas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacio-
nal de Salud (BOE núm. 280 de 22 de noviembre de 2001),
esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribu-
nales Calificadores, las resoluciones provisionales de la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo por las que se adjudican provisionalmente las plazas
ofertadas en las especialidades que se citan, atendiendo al
Hospital donde los concursantes realizaron la entrevista y al
orden determinado por la puntuación total obtenida por cada
uno de ellos -una vez sumadas las puntuaciones tanto de
la entrevista como de los méritos valorados por el Tribunal
Calificador-:

- Cirugía Torácica.

- Dermatología Médico-Quirúrgica y Venerología.

- Endocrinología y Nutrición.

- Medicina Intensiva.

- Neumología.

- Neurología.

- Obstetricia y Ginecología.

- Pediatría.

- Traumatología y Cirugía Ortopédica.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza provisionalmente asignada, en su caso, en
el Hospital donde el aspirante optó por realizar la entrevista.

Tercero. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 7.4 de la convocatoria, la pérdida de la situación
de personal estatutario en expectativa de destino del siguiente
aspirante que, procedente de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo, no se ha presentado
a la realización de la entrevista:

Muñoz López, José Manuel.

DNI 24.131.751.

Traumatología y Cirugía Ortp.

Cuarto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden
de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de
septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, provisión de puestos y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
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desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION

Centro directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Programas y Obras.
Código: 1160410.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A1/A11.
Area funcional: Arq. e Instalaciones.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico RFIDP/euros: XXXX-14.787,96.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de octubre de 2004, de la
Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso
para la provisión de puestos de trabajo reservados a
personal funcionario de Administración (Ref. G26-25).

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma,
así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto con-
vocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes y dotados presupuestariamente, que se relacionan
en el Anexo I.

El presente concurso, además de por las bases de la con-
vocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajos
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, en
cuanto le sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
los funcionarios de carrera de Administración y Servicios de
la Universidad de Málaga, que se encuentren en cualquier
situación administrativa, excepto los suspensos en firme que
no podrán participar mientras dure la suspensión, pertene-
cientes a las escalas de Técnicos de Gestión y Gestión Uni-
versitaria, clasificadas en los Grupos A y B de los comprendidos
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos Grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación

administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga per-
tenecientes a las Escalas indicadas anteriormente, en exce-
dencia voluntaria por interés particular, sólo podrán participar
si al término del plazo de presentación de solicitudes llevasen
más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de las
Escalas indicadas en el Anexo I, en situación de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Málaga
de los apartados 3.c), 3.d) y 4 del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los procedentes de la situación de sus-
penso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de
cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en
la convocatoria de dicho puesto.

Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la
Universidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles
a partir del siguiente a la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajus-
tándose al modelo que se publica como Anexo II a esta Reso-
lución, las cuales serán facilitadas en el Servicio de Personal
de Administración y Servicios, a través del Registro General
de la Universidad de Málaga o en las formas previstas en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Los concursantes presentarán, junto con la solicitud,
siete ejemplares de la memoria en formato DIN A-4, con un
máximo de 100 páginas a doble espacio y un mínimo de 25.

Tercera. 1. El conjunto de méritos será valorado por una
Comisión de Valoración cuyos miembros son los que figuran
en el Anexo V de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titulación igual
o superior al exigido para los puestos convocados.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
poseer un grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

4. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la
Rectora la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

Cuarta. El concurso constará de dos fases.
1. Primera fase: Valoración de méritos.
1.1. La valoración de méritos se realizará de acuerdo

con lo dispuesto en el Anexo III.
1.2. La Comisión de Valoración sólo valorará aquellos

méritos que el/la concursante haya indicado explícitamente
en su solicitud de participación y que posea al último día
de plazo de presentación de solicitudes.

1.3. La alegación de méritos se hará presentando copia
compulsada de los documentos acreditativos de los mismos,
junto con la solicitud de participación en el concurso o, en
su caso, indicando que dichos documentos constan en su
expediente personal.

1.4. En la fase de concurso se podrá obtener un máximo
de 100 puntos. Quien no obtenga una puntuación mínima
de 30 puntos será eliminado automáticamente del concurso.

2. Segunda fase: Se valorarán una memoria y una
entrevista.

2.1. La memoria consistirá en un análisis y descripción
de las tareas del puesto de trabajo que se solicita, así como
de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño.
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La memoria será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.2. La entrevista consistirá en contestar a una serie de
preguntas sobre el contenido de la memoria y de otros aspectos
relacionados con el puesto de trabajo que se solicita.

La entrevista será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.3. Los concursantes que deseen que el acto de su entre-
vista sea público deberán de indicarlo expresamente en la
solicitud de participación.

3. Para que se pueda adjudicar la plaza a un candidato,
éste deberá obtener un mínimo de 12 puntos en la segunda
fase.

Quinta. 1. El Servicio de PAS, en el plazo máximo de
20 días desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, hará pública la relación provisional de participantes
admitidos y excluidos, indicando las causas de exclusión.

2. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de solicitudes, hará pública, en el tablón de anun-
cios del Pabellón de Gobierno, la relación definitiva de can-
didatos que han solicitado tomar parte en el concurso con
la valoración provisional de los méritos alegados en la primera
fase.

3. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días
hábiles para realizar las reclamaciones y alegaciones que esti-
men oportunas a la valoración provisional de méritos de la
primera fase.

4. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional,
la Comisión de Valoración publicará, en el plazo máximo de
10 días hábiles, la lista definitiva con la valoración de los

méritos incluida, en su caso, la valoración de la memoria y
la entrevista y la propuesta de adjudicación de plazas.

5. La lista definitiva podrá ser recurrida ante la Excma.
Sra. Rectora en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Sexta. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará a la Rectora la propuesta de adjudicación de plazas,
para que dicte resolución al efecto y disponga su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptima. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

Octava. Cuantos actos administrativos se deriven de la
presente convocatoria y de la actuación de la Comisión de
Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas pre-
vistos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Novena. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 21 de octubre de 2004.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.
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ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACION DE MERITOS

a) Grado personal consolidado.
La valoración del grado personal consolidado por el fun-

cionario, en función de su posición en el intervalo del Cuerpo
o Escala correspondiente, se realizará en todos los casos con-
forme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 1
punto al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 2
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 3
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 4
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 5
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 6
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.

Al personal funcionario que no tenga grado personal con-
solidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de
consolidación.

b) Trabajo desarrollado.
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes,

el nivel de complemento de destino asignado, en la vigente
relación de puestos de trabajo, al puesto obtenido por cada
funcionario, entendiéndose como tal el logrado en el último
concurso o, en su defecto, en el último proceso selectivo.
Todo ello en razón a la siguiente valoración:

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la
plaza convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de
la plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de
la plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de
la plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de
la plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de
la plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de
la plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al Grupo de clasificación de
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuen-

tros, impartidos o recibidos, reconocidos por el Gabinete de
Formación del PAS de la Universidad Málaga, siempre que
el contenido de los mismos esté directamente relacionado con
las funciones de la Administración en general.

Para su reconocimiento deberá aportarse por los intere-
sados la correspondiente certificación que acredite los siguien-
tes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de
horas, asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del PAS mantendrá una base
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas,
seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,25
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción pro-

porcional, con un máximo de catorce puntos. De estos catorce
puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios, jornadas
o encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de
cursos de Experto Universitario, Master u otras Titulaciones
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Formación
del PAS y, en todos los casos, en estudios relacionados espe-
cíficamente con las funciones de la Administración en general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste
su duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada
uno de ellos.

d) Antigüedad.
Se valorará a razón de un punto por año completo de

servicios o fracción superior a seis meses. A estos efectos
se computarán los servicios previos prestados, reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. La puntuación máxima por este concepto podrá ser de
26 puntos.

e) Titulación.
La titulación académica oficial de más alto grado se valo-

rará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equiva-

lente: 8 puntos.
- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-

lación equivalente: 6 puntos.
- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o

titulación equivalente: 4 puntos.
- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o

titulación equivalente: 2 puntos.

f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de per-
tenencia.

En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos de
clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia a
Cuerpos o Escalas clasificadas en el grupo superior, no pun-
tuándose a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificadas en
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional.
La Comisión valorará con un máximo de quince puntos

la experiencia profesional, según la siguiente escala, por trabajo
desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio: 1 punto
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en la misma Area, de acuerdo con
la definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año
o fracción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no podrá
ser valorado por distintos apartados y se requerirá un mínimo
de permanencia de un año para cada cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
convocadas a concurso será de 30 puntos.

ANEXO IV

AREA I

Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
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Servicio Intervención.
Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

AREA II

Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.

AREA III

Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

AREA IV

Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.
Dirección General Cultura y Deportes.
Servicio de Investigación.
Servicio OTRI.
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.
Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
COIE.

AREA V

Escalas Informáticas.

AREA VI

Escalas de Biblioteca.

ANEXO V

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
de Servicio de Cultura:

Presidenta: Doña Mercedes Vico Monteoliva.
Secretaria: Doña Antonia Rojas Mateos.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Adalberto Martínez Solaesa.
Vocal 2: Doña Ana Gómez Pérez.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Don Enrique Rincón Almendral.
Suplente: Doña M.ª del Carmen Guerrero del Río.
Vocal 4 (por UGT): Don Pedro Alcudia Naranjo.
Vocal 5 (por CGT):

Titular: Don Jesús Canto Ortiz.
Suplente: Doña M.ª José Calle García.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
de Servicio de Enseñanzas de Postgrado:

Presidente: Don José Angel Narváez Bueno.
Secretario: Don Francisco José Andrade Núñez.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Doña Antonia Rojas Mateos.
Vocal 2: Doña Ana M.ª Salinas de Frías.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Doña M.ª del Carmen Guerrero del Río.
Suplente: Doña Antonia Rojas Mateos.
Vocal 4 (por UGT): Don Pedro Alcudia Naranjo.
Vocal 5 (por CGT):
Titular: Doña M.ª José Calle García.
Suplente: Don Jesús Canto Ortiz.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
de Sección de Investigación:

Presidente: Don José Angel Narváez Bueno.
Secretario: Don Miguel Porras Fernández.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Doña Ana M.ª Salinas de Frías.
Vocal 2: Doña Blanca Fernández Sánchez.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Don Juan Francisco García Mejías.
Suplente: Don José M.ª Moreno Flores.
Vocal 4 (por UGT): Don José Chica López.
Vocal 5 (por CGT): Doña M.ª Victoria González Rebolledo.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
de Sección de Titulaciones Propias:

Presidente: Don Juan José Borrego García.
Secretario: Don Ricardo del Milagro Pérez.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Sebastián Molinillo Jiménez.
Vocal 2: Don Enrique Rincón Almendral.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Don José M.ª Moreno Flores.
Suplente: Don Juan Francisco García Mejías.
Vocal 4 (por UGT): Doña Ana M.ª Castillo Clavero.
Vocal 5 (por CGT): Doña Angeles Otero Martínez.
Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe

de Sección de Secretaría/Facultad CC. Económicas y Empre-
sariales:

Presidenta: Doña Ana M.ª Sánchez Tejeda.
Secretario: Don Francisco José Andrade Núñez.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Alberto Rico Amores.
Vocal 2: Don Francisco Raya Aranda.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:



BOJA núm. 226Página núm. 26.808 Sevilla, 19 de noviembre 2004

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Don Eduardo Retamero Frías.
Suplente: Don José M.ª Moreno Flores.
Vocal 4 (por UGT): Doña M.ª del Mar Muñoz Martos.
Vocal 5 (por CGT): Doña Angeles Otero Martínez.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2004, de la
Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso
para la provisión de puestos de trabajo reservados a
personal funcionario de Administración (Ref. G20).

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma,
así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto con-
vocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes y dotados presupuestariamente, que se relacionan
en el Anexo I.

El presente concurso, además de por las bases de la con-
vocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajos
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, en
cuanto le sea de aplicación, por la Ley 30/1984 de 2 de
agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública
y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
los funcionarios de carrera de Administración y Servicios de
la Universidad de Málaga, que se encuentren en cualquier
situación administrativa, excepto los suspensos en firme que
no podrán participar mientras dure la suspensión, pertene-
cientes a las escalas de Gestión Universitaria y Administrativa,
clasificadas en los Grupos B y C de los comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos Grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación
administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga per-
tenecientes a las Escalas indicadas anteriormente, en exce-
dencia voluntaria por interés particular, sólo podrán participar
si al término del plazo de presentación de solicitudes llevasen
más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de las
Escalas indicadas en el Anexo I, en situación de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Málaga
de los apartados 3.c), 3.d) y 4 del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los procedentes de la situación de sus-
penso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de
cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en
la convocatoria de dicho puesto.

Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la
Universidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles
a partir del siguiente a la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajus-
tándose al modelo que se publica como Anexo II a esta Reso-
lución, las cuales serán facilitadas en el Servicio de Personal

de Administración y Servicios, a través del Registro General
de la Universidad de Málaga o en las formas previstas en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Los concursantes presentarán, junto con la solicitud,
siete ejemplares de la memoria en formato DIN A-4, con un
máximo de 100 páginas a doble espacio y un mínimo de 25.

Tercera. 1. El conjunto de méritos será valorado por una
Comisión de Valoración cuyos miembros son los que figuran
en el Anexo V de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titulación igual
o superior al exigido para los puestos convocados.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
poseer un grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

4. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la
Rectora la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

Cuarta. El concurso constará de dos fases.
1. Primera fase: Valoración de méritos.
1.1. La valoración de méritos se realizará de acuerdo

con lo dispuesto en el Anexo III.
1.2. La Comisión de Valoración sólo valorará aquellos

méritos que el/la concursante haya indicado explícitamente
en su solicitud de participación y que posea al último día
de plazo de presentación de solicitudes.

1.3. La alegación de méritos se hará presentando copia
compulsada de los documentos acreditativos de los mismos,
junto con la solicitud de participación en el concurso o, en
su caso, indicando que dichos documentos constan en su
expediente personal.

1.4. En la fase de concurso se podrá obtener un máximo
de 100 puntos. Quien no obtenga una puntuación mínima
de 30 puntos será eliminado automáticamente del concurso.

2. Segunda fase: Se valorarán una memoria y una
entrevista.

2.1. La memoria consistirá en un análisis y descripción
de las tareas del puesto de trabajo que se solicita, así como
de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño.

La memoria será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.2. La entrevista consistirá en contestar a una serie de
preguntas sobre el contenido de la memoria y de otros aspectos
relacionados con el puesto de trabajo que se solicita.

La entrevista será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.3. Los concursantes que deseen que el acto de su entre-
vista sea público deberán de indicarlo expresamente en la
solicitud de participación.

3. Para que se pueda adjudicar la plaza a un candidato,
éste deberá obtener un mínimo de 12 puntos en la segunda
fase.

Quinta. 1. El Servicio de PAS, en el plazo máximo de
20 días desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, hará pública la relación provisional de participantes
admitidos y excluidos, indicando las causas de exclusión.

2. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de solicitudes, hará pública, en el tablón de anun-
cios del Pabellón de Gobierno, la relación definitiva de can-
didatos que han solicitado tomar parte en el concurso con
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la valoración provisional de los méritos alegados en la primera
fase.

3. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días
hábiles para realizar las reclamaciones y alegaciones que esti-
men oportunas a la valoración provisional de méritos de la
primera fase.

4. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional,
la Comisión de Valoración publicará, en el plazo máximo de
10 días hábiles, la lista definitiva con la valoración de los
méritos incluida, en su caso, la valoración de la memoria y
la entrevista y la propuesta de adjudicación de plazas.

5. La lista definitiva podrá ser recurrida ante la Excma.
Sra. Rectora en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Sexta. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará a la Rectora la propuesta de adjudicación de plazas,
para que dicte resolución al efecto y disponga su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptima. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

Octava. Cuantos actos administrativos se deriven de la
presente convocatoria y de la actuación de la Comisión de
Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas pre-
vistos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Novena. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 21 de octubre de 2004.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.
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ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACION DE MERITOS

a) Grado personal consolidado.
La valoración del grado personal consolidado por el fun-

cionario, en función de su posición en el intervalo del Cuerpo
o Escala correspondiente, se realizará en todos los casos con-
forme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 1
punto al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 2
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 3
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 4
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 5
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 6
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.

Al personal funcionario que no tenga grado personal con-
solidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de
consolidación.

b) Trabajo desarrollado.
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes,

el nivel de complemento de destino asignado, en la vigente
relación de puestos de trabajo, al puesto obtenido por cada
funcionario, entendiéndose como tal el logrado en el último
concurso o, en su defecto, en el último proceso selectivo.
Todo ello en razón a la siguiente valoración:

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la
plaza convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de
la plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de
la plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de
la plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de
la plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de
la plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de
la plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al Grupo de clasificación de
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuen-

tros, impartidos o recibidos, reconocidos por el Gabinete de
Formación del PAS de la Universidad Málaga, siempre que
el contenido de los mismos esté directamente relacionado con
las funciones de la Administración en general.

Para su reconocimiento deberá aportarse por los intere-
sados la correspondiente certificación que acredite los siguien-
tes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de
horas, asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del PAS mantendrá una base
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas,
seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,25
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción pro-

porcional, con un máximo de catorce puntos. De estos catorce
puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios, jornadas
o encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de
cursos de Experto Universitario, Master u otras Titulaciones
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Formación
del PAS y, en todos los casos, en estudios relacionados espe-
cíficamente con las funciones de la Administración en general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste
su duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada
uno de ellos.

d) Antigüedad.
Se valorará a razón de un punto por año completo de

servicios o fracción superior a seis meses. A estos efectos
se computarán los servicios previos prestados, reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. La puntuación máxima por este concepto podrá ser de
26 puntos.

e) Titulación.
La titulación académica oficial de más alto grado se valo-

rará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equiva-

lente: 8 puntos.
- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-

lación equivalente: 6 puntos.
- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o

titulación equivalente: 4 puntos.
- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o

titulación equivalente: 2 puntos.

f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de per-
tenencia.

En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos de
clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia a
Cuerpos o Escalas clasificadas en el grupo superior, no pun-
tuándose a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificadas en
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional.
La Comisión valorará con un máximo de quince puntos

la experiencia profesional, según la siguiente escala, por trabajo
desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio: 1 punto
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en la misma Area, de acuerdo con
la definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año
o fracción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no podrá
ser valorado por distintos apartados y se requerirá un mínimo
de permanencia de un año para cada cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
convocadas a concurso será de 30 puntos.

ANEXO IV

AREA I

Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
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Servicio Intervención.
Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

AREA II

Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.

AREA III

Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

AREA IV

Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.
Dirección General Cultura y Deportes.
Servicio de Investigación.
Servicio OTRI.
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.
Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
COIE.

AREA V

Escalas Informáticas.

AREA VI

Escalas de Biblioteca.

ANEXO V

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Información:

Presidente: Don Francisco José Andrade Núñez.
Secretario: Don Fernando Moratalla Alonso.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Angel Serrano Jurado.
Vocal 2: Doña Virginia Gutiérrez Espejo.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Doña Josefa Falcón Martín.
Suplente: Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Vocal 4 (por UGT): Doña Inmaculada García Martín.
Vocal 5 (por CGT): Don Fernando Heredia Sánchez.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Tesorería:

Presidenta: Doña Trinidad Díez de los Ríos Delgado.
Secretaria: Doña M.ª Carmen Pulido Cantos.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Doña Ana M.ª Ayala Moscoso.
Vocal 2: Don Manuel Muñoz Rodríguez.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Suplente: Doña Josefa Falcón Martín.
Vocal 4 (por UGT): Doña Esperanza Rojo Fernández.
Vocal 5 (por CGT): Don Joaquín Aurrecoechea Fernández.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Enseñanza Virtual:

Presidente: Don José Antonio Fernández García.
Secretario: Don Francisco Carlos Ruiz Rubio.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Juan López Gómez.
Vocal 2: Don Carlos Romero Mas.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Suplente: Doña Josefa Falcón Martín.
Vocal 4 (por UGT): Doña Esperanza Rojo Fernández.
Vocal 5 (por CGT): Don Fernando Heredia Sánchez.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado PAS Laboral:

Presidente: Don Miguel Angel García Rodríguez.
Secretario: Don José Chica López.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Doña Blanca Fernández Sánchez.
Vocal 2: Don Manuel Roldán Roldán.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Don José Manuel Doblas Viso.
Suplente: Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Vocal 4 (por UGT): Don Pedro Gail Nieto.
Vocal 5 (por CGT): Doña Eva Alarcón Fanjul.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Habilitación:

Presidente: Don Miguel Angel García Rodríguez.
Secretaria: Doña Blanca Fernández Sánchez.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don José Chica López.
Vocal 2: Don Manuel Roldán Roldán.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Doña Josefa Falcón Martín.
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Suplente: M.ª José Rodríguez Mérida.
Vocal 4 (por UGT): Doña Esperanza Rojo Fernández.
Vocal 5 (por CGT): Don Fernando Heredia Sánchez.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Organización Académica y Departamentos:

Presidenta: Doña Ana Cañizares Laso.
Secretario: Don Enrique Rincón Almendral.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Jorge Rosillo Muñoz.
Vocal 2: Don Miguel Adrián Campillo Alvarez.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Don Miguel Domínguez López.
Suplente: M.ª José Rodríguez Mérida.
Vocal 4 (por UGT): Doña Trinidad Reyes Roselló.
Vocal 5 (por CGT): Doña Eva Alarcón Fanjul.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado PDI Contratado:

Presidenta: Doña Ana M.ª Sánchez Tejeda.
Secretario: Don José Miguel Barroso Rodríguez.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Fernando Raya Aranda.
Vocal 2: Doña Concepción Camacho Sánchez.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Don Francisco Castillo Romero.
Suplente: M.ª José Rodríguez Mérida.
Vocal 4 (por UGT): Don Pedro Gail Nieto.
Vocal 5 (por CGT): Don Joaquín Aurrecoechea Fernández.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Prevención:

Presidente: Don Juan Sanz Sampelayo.
Secretaria: Doña M.ª José Sánchez Fernández.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Eduardo Elósegui Bandera.
Vocal 2: Don Carlos Benavides Velasco.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Don Juan Francisco García Mejías.
Suplente: Doña Josefa Falcón Martín.
Vocal 4 (por UGT): Doña Araceli Yélamos Peláez.
Vocal 5 (por CGT): Don Fernando Heredia Sánchez.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Gestión Económica General/ETSI Informática:

Presidente: Don José Antonio Molina Ruiz.
Secretario: Don Beltrán Bautista Bueno.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Rafael Flores Luque.
Vocal 2: Don Manuel Muñoz Rodríguez.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Doña Josefa Falcón Martín.
Suplente: Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Vocal 4 (por UGT): Doña Trinidad Reyes Roselló.
Vocal 5 (por CGT): Doña Eva Alarcón Fanjul.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Nego-
ciado Secretaría/Facultad de Ciencias:

Presidente: Don Enrique Caro Guerra.
Secretario: Don Francisco José Andrade Núñez.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Doña M.ª Carmen Rodríguez García.
Vocal 2: Don Francisco Raya Aranda.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Doña Josefa Falcón Martín.
Vocal 4 (por UGT): Don Rafael Ubeda Triano.
Vocal 5 (por CGT): Doña Eva Alarcón Fanjul.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2004, de la
Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso
para la provisión de puestos de trabajo reservados a
personal funcionario de Administración (Ref. B-23).

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma,
así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto con-
vocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes y dotados presupuestariamente, que se relacionan
en el Anexo I.

El presente concurso, además de por las bases de la con-
vocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajos
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, en
cuanto le sea de aplicación, por la Ley 30/1984 de 2 de
agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública
y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
los funcionarios de carrera de Administración y Servicios de
la Universidad de Málaga, que se encuentren en cualquier
situación administrativa, excepto los suspensos en firme que
no podrán participar mientras dure la suspensión, pertene-
cientes a las Escalas de Facultativos de Archivos, Bibliotecas
y Museos y Aytes. Archivos, Bibliotecas y Museos, clasificadas
en los Grupos A y B de los comprendidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984 de 2 de agosto.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos Grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación
administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga per-
tenecientes a las Escalas indicadas anteriormente, en exce-
dencia voluntaria por interés particular, sólo podrán participar
si al término del plazo de presentación de solicitudes llevasen
más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de las
Escalas indicadas en el Anexo I, en situación de servicio en
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Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Málaga
de los apartados 3.c), 3.d) y 4 del artículo 29 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y los procedentes de la situación de
suspenso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de
cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en
la convocatoria de dicho puesto.

Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la
Universidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles
a partir del siguiente a la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajus-
tándose al modelo que se publica como Anexo II a esta Reso-
lución, las cuales serán facilitadas en el Servicio de Personal
de Administración y Servicios, a través del Registro General
de la Universidad de Málaga o en las formas previstas en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Los concursantes presentarán, junto con la solicitud, siete
ejemplares de la memoria en formato DIN A-4, con un máximo
de 100 páginas a doble espacio y un mínimo de 25.

Tercera. 1. El conjunto de méritos será valorado por una
Comisión de Valoración cuyos miembros son los que figuran
en el Anexo V de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titulación igual
o superior al exigido para los puestos convocados.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
poseer un grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

4. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la
Rectora la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

Cuarta. El concurso constará de dos fases.
1. Primera fase: Valoración de méritos.
1.1. La valoración de méritos se realizará de acuerdo

con lo dispuesto en el Anexo III.
1.2. La Comisión de Valoración sólo valorará aquellos

méritos que el/la concursante haya indicado explícitamente
en su solicitud de participación y que posea al último día
de plazo de presentación de solicitudes.

1.3. La alegación de méritos se hará presentando copia
compulsada de los documentos acreditativos de los mismos,
junto con la solicitud de participación en el concurso o, en
su caso, indicando que dichos documentos constan en su
expediente personal.

1.4. En la fase de concurso se podrá obtener un máximo
de 100 puntos. Quien no obtenga una puntuación mínima
de 30 puntos será eliminado automáticamente del concurso.

2. Segunda fase: Se valorarán una memoria y una
entrevista.

2.1. La memoria consistirá en un análisis y descripción
de las tareas del puesto de trabajo que se solicita, así como
de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño.

La memoria será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.2. La entrevista consistirá en contestar a una serie de
preguntas sobre el contenido de la memoria y de otros aspectos
relacionados con el puesto de trabajo que se solicita.

La entrevista será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.3. Los concursantes que deseen que el acto de su entre-
vista sea público deberán de indicarlo expresamente en la
solicitud de participación.

3. Para que se pueda adjudicar la plaza a un candidato,
éste deberá obtener un mínimo de 12 puntos en la segunda
fase.

Quinta. 1. El Servicio de PAS, en el plazo máximo de
20 días desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, hará pública la relación provisional de participantes
admitidos y excluidos, indicando las causas de exclusión.

2. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de solicitudes, hará pública, en el tablón de anun-
cios del Pabellón de Gobierno, la relación definitiva de can-
didatos que han solicitado tomar parte en el concurso con
la valoración provisional de los méritos alegados en la primera
fase.

3. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días
hábiles para realizar las reclamaciones y alegaciones que esti-
men oportunas a la valoración provisional de méritos de la
primera fase.

4. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional,
la Comisión de Valoración publicará, en el plazo máximo de
10 días hábiles, la lista definitiva con la valoración de los
méritos incluida, en su caso, la valoración de la memoria y
la entrevista y la propuesta de adjudicación de plazas.

5. La lista definitiva podrá ser recurrida ante el Excma.
Sra. Rectora en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Sexta. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará a la Rectora la propuesta de adjudicación de plazas,
para que dicte resolución al efecto y disponga su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptima. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

Octava. Cuantos actos administrativos se deriven de la
presente convocatoria y de la actuación de la Comisión de
Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas pre-
vistos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Novena. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 21 de octubre de 2004.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.
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ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACION DE MERITOS

a) Grado personal consolidado.
La valoración del grado personal consolidado por el fun-

cionario, en función de su posición en el intervalo del Cuerpo
o Escala correspondiente, se realizará en todos los casos con-
forme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 1
punto al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 2
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 3
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 4
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 5
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 6
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.

Al personal funcionario que no tenga grado personal con-
solidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de
consolidación.

b) Trabajo desarrollado.
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes,

el nivel de complemento de destino asignado, en la vigente
relación de puestos de trabajo, al puesto obtenido por cada
funcionario, entendiéndose como tal el logrado en el último
concurso o, en su defecto, en el último proceso selectivo.
Todo ello en razón a la siguiente valoración:

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la
plaza convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de
la plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de
la plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de
la plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de
la plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de
la plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de
la plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al Grupo de clasificación de
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuen-

tros, impartidos o recibidos, reconocidos por el Gabinete de
Formación del PAS de la Universidad Málaga, siempre que
el contenido de los mismos esté directamente relacionado con
las funciones de la Administración en general.

Para su reconocimiento deberá aportarse por los intere-
sados la correspondiente certificación que acredite los siguien-
tes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de
horas, asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del PAS mantendrá una base
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas,
seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,25
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción pro-

porcional, con un máximo de catorce puntos. De estos catorce
puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios, jornadas
o encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de
cursos de Experto Universitario, Master u otras Titulaciones
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Formación
del PAS y, en todos los casos, en estudios relacionados espe-
cíficamente con las funciones de la Administración en general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste
su duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada
uno de ellos.

d) Antigüedad.
Se valorará a razón de un punto por año completo de

servicios o fracción superior a seis meses. A estos efectos
se computarán los servicios previos prestados, reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. La puntuación máxima por este concepto podrá ser de
26 puntos.

e) Titulación.
La titulación académica oficial de más alto grado se valo-

rará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equiva-

lente: 8 puntos.
- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-

lación equivalente: 6 puntos.
- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o

titulación equivalente: 4 puntos.
- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o

titulación equivalente: 2 puntos.

f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de per-
tenencia.

En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos de
clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia a
Cuerpos o Escalas clasificadas en el grupo superior, no pun-
tuándose a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificadas en
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional.
La Comisión valorará con un máximo de quince puntos

la experiencia profesional, según la siguiente escala, por trabajo
desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio: 1 punto
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en la misma Area, de acuerdo con
la definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año
o fracción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no podrá
ser valorado por distintos apartados y se requerirá un mínimo
de permanencia de un año para cada cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
convocadas a concurso será de 30 puntos.

ANEXO IV

AREA I

Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
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Servicio Intervención.
Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

AREA II

Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.

AREA III

Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

AREA IV

Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.
Dirección General Cultura y Deportes.
Servicio de Investigación.
Servicio OTRI.
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.

Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
COIE.

AREA V

Escalas Informáticas.

AREA VI

Escalas de Biblioteca.

ANEXO V

Miembros de la Comisión de Valoración:

Presidente: Don José Angel Narváez Bueno.
Secretario: Don Gregorio García Reche.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Doña M.ª José Casado Cañero.
Vocal 2: Doña Estrella Ayala Moscoso.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.):
Titular: Doña M.ª Goretti Misas Gento.
Suplente: Doña Joaquina Gomáriz López.
Vocal 4 (por UGT): Doña Rosalía Reche Bersabé.
Vocal 5 (por CGT): Don Joaquín Aurrecoechea Fernández.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en la Orden de 7 de mayo de 2001,
por la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Campo de Gibraltar, esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida
a la empresa que en el Anexo se indica y en la cuantía que
en el mismo se relaciona, para su instalación en la ZAE del
Campo de Gibraltar.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa
72.B, concepto presupuestario 773.00.B. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/513/CG/ZAE.
Empresa: Asahikanko, S.A.
Localización: San Roque (Cádiz).
Inversión: 17.132.114,48 E.
Subvención: 171.321,14 E.
Empleo.
Crear: 35.
Mant.: -

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Economía Social y Empren-
dedores, por la que se ordena la publicidad de reso-
lución administrativa por la que se aprueba y da publi-
cidad a la modificación del modelo de solicitud nor-
malizado de inscripción de actos de calificación, modi-
ficación y baja de sociedades laborales.

Con relación al procedimiento instruido en esta Dirección
General en orden a la tramitación de la inscripción en el Regis-
tro Administrativo de Sociedades Laborales Andaluzas, de
acuerdos de Calificación como Laboral, Modificación Estatu-
taria y Bajas de Sociedades Laborales, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades
Laborales, y Real Decreto 2114/1998, de 2 de octubre, sobre
Registro Administrativo de Sociedades Laborales; se hace nece-
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sario modificar la solicitud de iniciación de dichos procedi-
mientos, aprobada por Resolución de esta Dirección General
con fecha 1 de octubre de 2004, al objeto de adaptarla a
las nuevas funcionalidades introducidas en el Registro de
Sociedades Laborales.

En su virtud, y en el ejercicio de las funciones atribuidas
a esta Dirección General, según lo establecido por el Decreto
del Presidente 11/2004, de 24 de abril, por el que se otorgan
las competencias de Economía Social a la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, junto con lo establecido en el Decre-
to 201/2004, de 11 de mayo, de Estructura Orgánica de dicha
Consejería, por el que se asigna a la Dirección General de
Economía Social y Emprendedores las funciones de calificación
y registro de las Sociedades Laborales, traspasada a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 558/1990,
de 27 de abril, se realizan los trámites para la normalización
de la presente modificación del formulario antes citado, siendo
informado favorablemente por la Dirección General de Admi-
nistración Electrónica y Calidad de los Servicios de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

La Dirección General de Economía Social, vistos los mode-
los normalizados y con objeto de dar publicidad a los mismos,

R E S U E L V E

1. Aprobar y dar publicidad a la modificación del modelo
de solicitud normalizados para la iniciación de procedimientos
de inscripción de actos de calificación, modificación y baja
de Sociedades Laborales en el Registro Administrativo de Socie-
dades Laborales Andaluzas, modelo que se adjunta, a la pre-
sente, como Anexo.

2. Poner en conocimiento de los interesados que dicho
modelo deberá ser utilizado para la inscripción de los actos
expresados en el punto anterior y que se encuentra a su dis-
posición en la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
y en las Delegaciones Provinciales de dicha Consejería, así
como en la página web http://www.cice.juntaandalucia.es/in-
novacioncienciayempresa/ceydt/indexPadre.asp.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Urbanismo, por la que se acuerda
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Nor-
mas sobre concesión de subvenciones en materia de Urba-
nismo y en uso de la delegación establecida en el apartado
1 del artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Alhabia (Almería). Por un importe
de 24.563,20 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Dos. Ayuntamiento de Bentarique (Almería). Por un impor-
te de 24.563,20 euros. Financiación de la realización del
Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Tres. Ayuntamiento de Castro de Filabres (Almería). Por
un importe de 24.563,20 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Cuatro. Ayuntamiento de Enix (Almería). Por un importe
de 24.563,20 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Cinco. Ayuntamiento de Laroya (Almería). Por un importe
de 24.563,20 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Seis. Ayuntamiento de Velefique (Almería). Por un importe
de 24.563,20 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Siete. Ayuntamiento de Fernán Núñez (Córdoba). Por un
importe de 29.965,20 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Ocho. Ayuntamiento de Cortes y Graena (Granada). Por
un importe de 24.563,20 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Nueve. Ayuntamiento de San Juan del Puerto (Huelva).
Por un importe de 59.324,40 euros. Financiación de la rea-
lización del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de
Conclusión.

Diez. Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta (Sevilla).
Por un importe de 73.475,60 euros. Financiación de la rea-
lización del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de
Avance.

Once. Ayuntamiento de Umbrete (Sevilla). Por un importe
de 36.702,40 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Doce. Ayuntamiento de Villanueva de Río y Minas (Se-
villa). Por un importe de 40.086,80 euros. Financiación de
la realización del Plan General de Ordenación Urbanística,
Fase de Avance.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 18 de octubre de 2004.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes

RESOLUCION de 27 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Urbanismo, por la que se acuerda
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Nor-
mas sobre concesión de subvenciones en materia de Urba-
nismo y en uso de la delegación establecida en el apartado
1 del artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de San Roque (Cádiz). Por un importe
de 54.565,23 euros. Adaptación del Plan General de Orde-
nación Urbanística.

Dos. Ayuntamiento de Almonte (Huelva). Por un importe
de 28.489,29 euros. Adaptación del Plan General de Orde-
nación Urbanística, Fase de Conclusión.

Tres. Ayuntamiento de Manzanilla (Huelva). Por un impor-
te de 36.844,80 euros. Financiación de la realización del
Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Conclusión.

Cuatro. Ayuntamiento de Nerva (Huelva). Por un importe
de 41.481,60 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Cinco. Ayuntamiento de Hornos (Jaén). Por un importe
de 12.044,69 euros. Financiación de la adaptación del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Conclusión.

Seis. Ayuntamiento de Archidona (Málaga). Por un impor-
te de 4.567,69 euros. Financiación del Proyecto de «For-
mulación del estudio de impacto ambiental de las normas
subsidiarias, Fase de Conclusión».

Siete. Ayuntamiento de Utrera (Sevilla). Por un importe
de 15.193,72 euros. Financiación complementaria como
actualización a la concedida mediante resolución 14.8.95,
Expte. 123/95.

Sevilla, 27 de octubre de 2004.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmo. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes
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RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Transportes, por la que se con-
vocan pruebas para la obtención y renovación de los
certificados de Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera y por
ferrocarril, y se determina la composición de los Tri-
bunales Calificadores, así como fecha, horario y lugares
de celebración.

El Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre (BOE de
20 de octubre), en relación con la Directiva 96/35 CE del
Consejo, de 3 de junio, determina que las empresas que trans-
porten mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o
por vía navegable o que sean responsables de las operaciones
de carga o descarga vinculadas a dicho transporte deberán
designar, en función del modo de transporte y de las mer-
cancías transportadas, al menos un consejero de seguridad
encargado de contribuir a la prevención de los riesgos para
las personas, los bienes, o el medio ambiente inherente a
dichas actividades.

Asimismo se establece en el art. 5 del indicado Real Decre-
to que para poder ejercer sus funciones, el consejero deberá
superar previamente un examen sobre las obligaciones que
le corresponden, y sobre las materias recogidas en el Anexo
de dicho Real Decreto.

De otra parte, la Orden FOM/605/2004, de 27 de febrero
de 2004 (BOE de 9 de marzo), sobre capacitación profesional
de los Consejeros de Seguridad establece las modalidades y
la estructura de estos exámenes, así como el modelo de cer-
tificado de formación que deberá expedirse una vez superados
los mismos. Queda asimismo regulada la renovación de los
certificados a través de la superación por su titular de una
prueba de control en el último año anterior a la expiración
de la validez del certificado.

En dicha norma se prevé a su vez que las convocatorias
se formalizarán por las Comunidades Autónomas con perio-
dicidad mínima anual indicándose necesariamente el plazo
de presentación de instancia y cuantos requisitos sean nece-
sarios para la realización de las pruebas.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Convocar pruebas para la obtención y renovación
de los certificados de Consejeros de Seguridad para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril.

Los candidatos deberán superar un examen para cada
modo de transporte (carretera o ferrocarril), y dentro de éstos,
podrán optar entre examinarse globalmente de todas las espe-
cialidades, o de forma separada para alguna de las especia-
lidades siguientes:

- Clase 1 (materias y objetos explosivos).
- Clase 2 (gases).
- Clase 7 (materias radiactivas).
- Clases, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9.

Materias sólidas y líquidas contenidas en la enumeración de
cada una de las clases del Acuerdo Europeo para el Transporte
Internacional de Mercancías Peligrosas (ADR).

- Materias líquidas inflamables con los números de iden-
tificación de la Organización de Naciones Unidas 1202 (Ga-
sóleo), 1203 (Gasolina) y 1223 (Queroseno).

Segundo. Normas generales para la realización de los
exámenes.

La realización de los exámenes se ajustará a las siguientes
bases:

Base primera. Contenido de los exámenes de acceso: Los
exámenes, referidos a cada uno de los modos de transporte
por carretera o ferrocarril, constarán de dos pruebas:

- Una primera, en la que no se permitirá la consulta
de textos, consistente en la respuesta a 50 preguntas tipo

test, con cuatro respuestas alternativas, que versarán sobre
las materias incluidas en el Anexo del Real Decreto 1566/99,
de 8 de octubre.

- Una segunda prueba, consistente en la realización de
un caso práctico, que versará sobre las tareas y obligaciones
a realizar y/o cumplir por el Consejero, pudiendo únicamente
llevar el texto del Acuerdo Europeo para el Transporte Inter-
nacional de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR) y el
texto del Reglamento relativo al Transporte Internacional por
Ferrocarril de Mercancías Peligrosas (RID).

Ambas pruebas, en la modalidad de transporte por carre-
tera, se realizarán conforme al ADR publicado en BOE núm.
33 de 7 de febrero de 2003. Para la modalidad de transporte
por ferrocarril será de aplicación el RID publicado en BOE
núm. 42 de 18 de febrero de 2003.

El tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes para
la realización de cada una de las pruebas de las que consta
el examen será de una hora.

Cada prueba se valorará de 0 a 100 puntos y se con-
siderará superada cuando el examinado obtenga una pun-
tuación igual o superior a 50. Las respuestas erróneas no
tendrán penalización.

Base segunda. Contenido de las pruebas para la reno-
vación de certificado.

La prueba de control para la renovación de los certificados
consistirá en la realización de la primera de las pruebas refe-
ridas en la base anterior y en las mismas condiciones que
las requeridas para el examen de acceso.

Quienes soliciten la renovación del certificado podrán,
igualmente, presentarse a las pruebas para la obtención de
certificado por primera vez en la especialidad que deseen de
carretera y/o ferrocarril. Ambas pruebas, obtención y renova-
ción del certificado, se realizarán separadas horariamente.

Unicamente podrá solicitarse la renovación en relación
a un solo certificado y especialidad documentada en el mismo.

Base tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en las pruebas será necesario tener

la residencia habitual en la Comunidad Autónoma de Andalucía
antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Dicho extremo se acreditará acompañando a la solicitud una
fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
en vigor. Sólo se admitirá que el domicilio sea distinto al que
aparece en dicho documento, cuando se dé alguna de las
siguientes circunstancias:

- Que el aspirante acredite, mediante el certificado de
empadronamiento, que ha tenido su domicilio en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía al menos 185 días naturales
del último año, contados desde el día de finalización del plazo
de presentación de solicitud.

- Que el aspirante acredite que aun habiendo tenido su
domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía menos
de 185 días del último año, contados desde el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, se ha visto
obligado por razones familiares o profesionales a cambiar su
residencia a la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta últi-
ma circunstancia no se entenderá cumplida cuando se trate
de una estancia temporal en una localidad para la realización
de una actividad determinada. La asistencia a una Universidad,
Escuela u otras clases de Centros docentes no implica el tras-
lado de la residencia habitual.

Base cuarta. Solicitudes y plazo para su presentación.
Las solicitudes para tomar parte en las pruebas, cum-

plimentadas de conformidad con el modelo anexo, se pre-
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sentarán en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes correspondiente al lugar donde los aspi-
rantes deseen examinarse, sin perjuicio de la presentación
en los demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la LRJAP
y PAC, acompañada de la documentación justificativa del pago
de la tasa correspondiente cuyo importe es el de 17,19 euros
por cada examen que se realice, ya sean los dos ejercicios
correspondientes a la obtención de certificado y/o un solo ejer-
cicio en caso de renovación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día
20 de diciembre de 2004 (inclusive).

La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud
o de los documentos o justificantes exigidos, dará lugar a la
exclusión del aspirante.

Base quinta. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo para presentación de solicitudes, cada

Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes dictará
Resolución declarando aprobada para cada una de las espe-
cialidades y modos de transporte convocados la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de
la causa que motiva su exclusión; dicha Resolución se hará
pública en los tablones de anuncios de las respectivas Dele-
gaciones Provinciales.

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren
o figuren con algún dato erróneo en las relaciones de admitidos,
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la exposición de tal Resolución, para sub-
sanar el defecto observado.

Una vez finalizado el plazo para subsanar defectos, las
Delegaciones Provinciales de Obras Públicas y Transportes
dictarán Resolución declarando aprobada la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa
que motiva la exclusión y se hará pública en los correspon-
dientes tablones de anuncios.

Base sexta. Tribunales Calificadores y lugares de cele-
bración de los exámenes.

Existirán ocho Tribunales (uno por cada provincia) en la
Comunidad Autónoma, siendo la composición de los mismos
y los lugares de celebración de los ejercicios los siguientes:

PROVINCIA DE ALMERIA

TRIBUNAL TITULAR

Presidenta: Doña María del Mar Vizcaíno Martínez.
Vocales:

Don Antonio González Jiménez.
Don José Miguel Mesa Olea.
Doña Ana M.ª Megías Olvera.

Secretario: Don Bernabé Moreno Sánchez.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: Don José Enrique Arriola Arriola.
Vocales:

Doña Amparo García Asenjo.
Don Juan Carlos Granero Cruz.
Don Manuel Martínez Tortosa.

Secretaria: Doña M.ª Dolores García Bernaldo de Quirós.

LOCALES: Instituto Celia Viñas. C/ Javier Sanz s/n. Almería.

PROVINCIA DE CADIZ

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Eduardo Lumpié Díaz.
Vocales:

Doña María del Carmen Gómez Rivera.
Doña M.ª Mercedes Sarriá Caballero.
Don José Antonio Barroso Fernández.

Secretaria: Doña Encarnación Velázquez Ojeda.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: Don Antonio Fernández Ruiz.
Vocales:

Don Juan Castro García.
Doña Ana Chico Durán.
Don Francisco de Asís Martínez Cárdenas.

Secretaria: Doña María Dolores Goicoechea Ruiz.

LOCALES: Instituto de Enseñanza Secundaria «Bahía de
Cádiz». C/ Conil de la Frontera, núm. 3 (entrada a Cádiz junto
a Telegrafía sin hilos). Cádiz.

PROVINCIA DE CORDOBA

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Julio García Abad.
Vocales:

Don Rafael Román Torrealba.
Don Juan José Rabadán Navas.
Don Manuel Cobos Ruiz.

Secretario: Don Federico Tovar Bustos.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: Don Rafael Román Torrealba.
Vocales:

Don Francisco Liñán Delgado.
Doña María Isabel Pérez Hernández.
Don Manuel Delgado Velasco.

Secretario: Don Angel Cambrón Almena

LOCALES: Escuela Superior Técnica Empresarial Agrícola
(ETEA). C/ Escritor Castilla y Aguayo, núm. 4. Córdoba.

PROVINCIA DE GRANADA

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don José Miguel López Ruiz.
Vocales:

Don Jesús Garrido Cara.
Don Luis Martínez Martínez.
Don Antonio Rosales Rodríguez.

Secretario: Don Guillermo Esteban García.
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TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: Don Juan Antonio Gimeno Llano.
Vocales:

Don Antonio Llamas García.
Don Juan Cobo Martínez.
Doña María José Arco Salinas.

Secretaria: Doña María del Carmen Cantero Blancas.

LOCALES: Facultad de Ciencias. C/ Severo Ochoa, s/n. Campus
Universitario de Fuente Nueva. Granada.

PROVINCIA DE HUELVA

TRIBUNAL TITULAR

Presidenta: Doña Macarena Olagaray Arboleya.
Vocales:

Don Cristóbal Quintero Bermúdez.
Don José Angel Fernández Majuelos.
Doña Magdalena Astruc Radial.

Secretaria: Doña Rosario Rodríguez Barrios.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidenta: Doña María Teresa Parralo Marcos.
Vocales:

Doña Dolores Granado Bernardino.
Doña Luisa García Mora.
Doña Concepción Pérez Blanco.

Secretaria: Doña Marta Zaldives Sotelo.

LOCALES: Universidad de Huelva, Campus del Carmen. Avda.
de las Fuerzas Armadas, s/n. Huelva.

PROVINCIA DE JAEN

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Luis Miguel Millán Cantero.
Vocales:

Don Juan Carlos Calabrús Marín.
Don Antonio Rivera Molina.
Doña Alicia Lombardo Rodríguez.

Secretario: Don Luis Felipe de Castro Pérez.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: Don Modesto Puerta Castro.
Vocales:

Doña M.ª José Rodríguez Tovar.
Don Antonio Toro-López Rubio.
Doña Isabel Duro de Dios.

Secretaria: Doña Eugenia Castillo Cisneros.

LOCALES: Instituto de Enseñanza Media «Jabalcuz». Paseo
Santa María del Valle, s/n. Jaén.

PROVINCIA DE MALAGA

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Pedro Rueda Cascado.
Vocales:

Don Manuel Díaz Villena.
Doña Cristina Ruiz Cortina Sierra.
Doña Pilar González López.

Secretario: Don Juan Vázquez Sell.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: Don Juan M.ª Martí Masip.
Vocales:

Doña María José Navas Aranda.
Doña María del Mar Martín Vázquez.
Doña Carmen Frías Gálvez.

Secretario: Don Federico Nogués Aguirre.

LOCALES: Facultad de Ciencias del Trabajo (antigua Escuela
de Relaciones Laborales). Avda. de la Estación (El Palo).
Málaga.

PROVINCIA DE SEVILLA

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: Don Venancio Yélamos Navarro.
Vocales:

Doña Inmaculada García Romero.
Doña Gloria Sánchez Sotelo.
Don Fco. Javier Escalera Gámez.

Secretaria: Doña Luz María Romero García.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: Don Manuel Gómez Carrasco.
Vocales:

Doña Aurelia Franco Fernández.
Doña María Parra Algaba.
Doña E. Macarena Ramírez García.

Secretario: Don José Enrique Alvarez Jiménez.

LOCALES: Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevi-
lla. Avda Reina Mercedes s/n. Sevilla.

Base séptima. Fechas y horarios de los ejercicios.

1. Transporte de mercancías peligrosas por carretera.
Fecha: Domingo, 23 de enero de 2005.
Horas de celebración:

- De 9 h 00 m a 10 h 00 m: Renovación de certificado.
- De 11 h 00 m a 13 h 00 m: Obtención de certificado.

2. Transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril.
Fecha: Sábado, 29 de enero de 2005.
Horas de celebración:

- De 9 h 00 m a 10 h 00 m: Renovación de certificado.
- De 11 h 00 m a 13 h 00 m: Obtención de certificado.
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Base octava. Presentación a examen y desarrollo de las
pruebas.

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las pruebas
provistos del documento oficial en vigor acreditativo de su
identidad (DNI, permiso de conducir o pasaporte). Su falta
dará lugar a la no admisión del aspirante a la realización de
aquéllas. Se recomienda, asimismo, que concurran provistos
de la copia de la solicitud de admisión.

Para la correcta realización de los correspondientes ejer-
cicios los aspirantes deberán ir provistos de bolígrafo, pudiendo
únicamente llevar para la segunda prueba el Texto del Acuerdo
Europeo para el Transporte Internacional de Mercancías Peli-
grosas por Carretera (ADR) o, en su caso, el texto del Regla-
mento relativo al Transporte Internacional por Ferrocarril de
Mercancías Peligrosas (RID).

Base novena. Listas de aspirantes declarados aptos y plazo
de reclamaciones.

Finalizadas las pruebas y una vez corregidos todos los
ejercicios, los Tribunales harán públicas en los tablones de
anuncios de las respectivas Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes y en otros que
estimen oportunos, la relación provisional de aspirantes que
hayan resultados aptos.

Los aspirantes no incluidos en dicha relación dispondrán
de un plazo de diez días hábiles para presentar las recla-
maciones que estimen convenientes.

Una vez resueltas estas reclamaciones los Tribunales ele-
varán la relación definitiva de aspirantes aprobados a la Direc-
ción General de Transportes a efectos de la expedición de
los certificados de capacitación profesional, haciéndose pública
en los tablones de la respectiva Delegación Provincial.

Tercero. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe a los interesados interponer recur-
so de alzada ante la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía.

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de
ella, se regirán por lo establecido en la vigente Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las resoluciones de los Tribunales únicamente
cabrán los recursos administrativos regulados en el referido
texto legal.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.



BOJA núm. 226Sevilla, 19 de noviembre 2004 Página núm. 26.829



BOJA núm. 226Página núm. 26.830 Sevilla, 19 de noviembre 2004

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 29 de octubre de 2004, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, por la que se hace pública la relación
de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2002 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-

pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias.

0.1.13.00.16.18.78500.32D.8
0.1.13.31.18.18.77500.32D.9
0.1.13.31.18.18.78500.32D.8
0.1.13.31.18.18.76500.32D.0
0.1.13.31.16.18.78500.32D.0
1.1.13.31.16.18.78500.32D.1.2003
3.1.13.31.18.18.77500.32D.4.2005
3.1.13.31.18.18.78500.32D.3.2005
3.1.13.31.18.18.76500.32D.5.2005
3.1.13.31.16.18.78500.32D.5.2005
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Granada, 29 de octubre de 2004.- El Director, Luis M. Rubiales López.
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CORRECCION de errata a la Resolución de 20
de octubre de 2004, de la Dirección Provincial de Jaén
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la publi-
cación de ayudas concedidas (BOJA núm. 220, de
11.11.2004).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 26.154, columna de la derecha, líneas 23,
26 y 29, donde dice:

«... JA/CE3/00001/2004...», «... JA/CE3/00003/2004...»
y «... JA/CE3/00002/2004...».

Debe decir:

«... JA/CE1/00001/2004...», «... JA/CE1/00003/2004...»
y «...JA/CE1/00002/2004...».

Sevilla, 15 de noviembre de 2004

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 8 de noviembre de 2004, por la que
se hace pública la relación de subvenciones que se
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 20.3 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2004, esta Consejería de Salud ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones que se relacionan en el Anexo.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O

Beneficiario: Fundación CUDECA.
Actividad: Atención domiciliaria de enfermos de Cáncer en
la provincia de Málaga.
Importe: 18.000 euros.
Concepto: 48106.
Programa: 41K.

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Actividad: Cursos para la obtención de carné de Manipulador
de Plaguicidas de uso Ambiental y en la Industria Alimentaria.
Importe: 10.000 euros.
Concepto: 44301.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Médicos del Mundo de Sevilla.
Actividad: Preservar la salud del Colectivo Prostitución.
Importe: 14.530 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Cruz Roja Española de Huelva.
Actividad: Preservar la salud del Colectivo Prostitución.
Importe: 8.419,58 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Médicos del Mundo de Málaga.
Actividad: Preservar la salud del Colectivo Prostitución.
Importe: 10.013,36 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
Actividad: Prevención y control del tabaquismo.
Importe: 12.000 euros.
Concepto: 46111.
Programa: 41D.

Beneficiario: Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.
Actividad: Prevención y control del tabaquismo.
Importe: 12.000 euros.
Concepto: 46111.
Programa: 41D.

Beneficiario: Ayuntamiento de Linares.
Actividad: Prevención y control del tabaquismo.
Importe: 12.000 euros.
Concepto: 46111.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación Jaén. Objetivo vida.
Actividad: Preservar la salud del Colectivo Prostitución.
Importe: 17.520,76 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Ayuntamiento de Antequera.
Actividad: Prevención y control del tabaquismo.
Importe: 12.000 euros.
Concepto: 46111.
Programa: 41D.

Beneficiario: Ayuntamiento de Aracena.
Actividad: Prevención y control del tabaquismo.
Importe: 12.000 euros.
Concepto: 46111.
Programa: 41D.

Beneficiario: Ayuntamiento de Berja.
Actividad: Prevención y control del tabaquismo.
Importe: 12.000 euros.
Concepto: 46111.
Programa: 41D.

Beneficiario: Ayuntamiento de Huércal-Overa.
Actividad: Prevención y control del tabaquismo.
Importe: 12.000 euros.
Concepto: 46111.
Programa: 41D.

Beneficiario: Ayuntamiento Alcalá la Real.
Actividad: Prevención y control del tabaquismo.
Importe: 12.000 euros.
Concepto: 46111.
Programa: 41D.

Beneficiario: Asociación APRAM.
Actividad: Preservar la salud del Colectivo Prostitución.
Importe: 10.000 euros.
Concepto: 48121.
Programa: 41D.

Beneficiario: Confederación de Empresarios de Andalucía.
Actividad: Potenciación del sector empresarial sanitario.
Importe: 276.465,55 euros.
Concepto: 48106.
Programa: 41K.
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Beneficiario: Ayuntamiento de Montoro.
Actividad: Prevención y control del tabaquismo.
Importe: 12.000 euros.
Concepto: 46111.
Programa: 41D.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PO 66/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, sito en Plaza del Punto, núm. 1, Edif. Carabela
Santa María, se ha interpuesto por don Juan Hernández Clavijo
recurso contencioso-administrativo núm. P.O. 66/2004 contra
la Resolución de 15 de abril de 2004, por la que se hace
pública la relación definitiva de admitidos y excluidos en la
convocatoria de 29 de octubre de 2003, a fin de cubrir median-
te nombramiento interino posibles vacantes y/o sustituciones
de Profesores de Enseñanza Secundaria en la especialidad
de Inglés para el curso 2003/04 en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 9 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
ca la concesión de ayudas para financiar actividades
de las Organizaciones Estudiantiles Andaluzas de nivel
no universitario.

Habiéndose convocado por Orden de 8 de marzo de 2004
(BOJA núm. 59 de 25 de marzo), por el que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas económicas
para financiar actividades de las organizaciones estudiantiles
de Andalucía, en los niveles no universitarios, y se convocan
ayudas para las actividades a realizar durante el curso
2004/05, vistas las solicitudes presentadas, la Comisión cons-
tituida de acuerdo con el artículo 8 de la citada Orden y con-
forme a la disponibilidad presupuestaria, esta Delegación,

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la relación de ayudas económicas
concedidas para financiar las actividades presentadas por las
Organizaciones Estudiantiles de la provincia de Huelva rela-
cionadas en el Anexo I de la presente Resolución con sus
correspondientes cuantías y con cargo a la aplicación pre-
supuestaria: 0.1.18.00.18.21.48900.42F.2.

Segundo. La justificación de las ayudas solicitadas por
las asociaciones y federaciones provinciales beneficiarias se
realizará ante la Delegación Provincial concesionaria de las
mismas, sin perjuicio de que los beneficiarios la presenten
con anterioridad al pago, en el plazo de seis meses, a contar
desde la fecha de recepción del primer pago.

La justificación de la cantidad total presupuestada, en
la que se incluya la ayuda solicitada, se realizará mediante
la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado del Secretario o Secretaria de la entidad,
en el que se haga constar que el importe de la ayuda ha
sido destinado en su integridad a las actividades para las que
se concedió y que éste ha quedado asentado en su con-
tabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido, que sean imputables a la ayuda percibida, o foto-
copias debidamente compulsadas de los mismos. La docu-
mentación acreditativa de los gastos efectuados deberá con-
tener todos los requisitos formales exigibles a la misma, y
en particular:

- Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo el
CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la
subvención.

- Constarán los datos de identificación de quien expide
la factura: Número, serie, CIF, nombre o razón social y
domicilio.

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
- Descripción clara de la prestación del servicio o sumi-

nistro.
- Sello y firma del responsable económico de la entidad

solicitante, autorizando el pago correspondiente.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Delegación Provincial de Educación de acuerdo con los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Huelva, 8 de noviembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

ANEXO I

PROYECTOS APROBADOS

Asociación: Tercer Milenio.
Núm. censo: 725.
Centro: IES La Marisma.
Cantidad: 1.217,47 E.

Asociación: Estravagario.
Núm. censo: 141.
Centro: IES Pablo Neruda.
Cantidad: 1.217,47 E.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 2 de noviembre de 2004, por la que
se acuerda avocar la competencia que se cita, dele-
gada en la titular de la Delegación Provincial de Sevilla,
para delegarla en la titular de la Secretaría General
Técnica de la Consejería.

El artículo 6.3.a) de la Orden de esta Consejería de 12
de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), delega
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en los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería todas las facultades que el ordenamiento jurídico atri-
buye al órgano de contratación en relación a la gestión de
los créditos para gastos propios de los servicios a su cargo,
con el límite siguiente:

«a) Contratos de obras, salvo los de obra nueva, por impor-
te igual o inferior a 400.000 E.»

Razones de orden técnico y de eficacia administrativa,
tales como la insuficiencia actual de recursos por parte de
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla para la gestión y seguimiento de la contratación
de las obras de sustitución de carpintería metálica y acris-
talamiento en el Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos
«La Motilla», en Dos Hermanas (Sevilla), por importe de
80.890,00 E, aconsejan avocar, para este caso concreto, la
delegación conferida por la mencionada Orden de 12 de julio
de 2004, en relación con la contratación de las citadas obras,
y su posterior delegación en la titular de la Secretaría General
Técnica de la Consejería.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para la contratación de
las obras de sustitución de carpintería metálica y acristala-
miento en el Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos
«La Motilla», en Dos Hermanas (Sevilla), por importe de
80.890,00 E, delegada en la titular de la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de dicha capital, en virtud
del artículo 6.3.a) de la Orden de 12 de julio de 2004, y
delegarla en la titular de la Secretaría General Técnica de la
Consejería.

Segundo. En los actos administrativos que se adopten
en virtud de la delegación de competencias que se confiere
por la presente Orden se indicará expresamente esta cir-
cunstancia.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hace pública la subvención concedida al amparo
de la Orden que se cita, en materia de Drogodepen-
dencias, Programa Arquímedes.

Mediante la Orden de 21 de enero de 2004 BOJA núm. 21,
de 2 de febrero de 2004, se estableció un régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Drogodependencias, Pro-
grama Arquímedes.

Aplicación presupuestaria: 11.21.00.16.11.78200.31B.3.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hace pública la
subvención que figura como Anexo a la presente Resolución.

A N E X O

Expediente: 39/ARQ/04.
Entidad: Montenegral.
Localidad: San Martín del Tesorillo.
Cantidad: 7.212,00 euros.

Cádiz, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, en materia de
Arquímedes.

Mediante la Orden de 21 de enero de 2004, BOJA
núm. 21, de 2 de febrero de 2004, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de Arquímedes.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 42/ARQ/04.
Entidad: Juan Aragón Cazalla.
Localidad: La Línea.
Cantidad: 7.212,00 euros.

Cádiz, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, en materia de
Arquímedes.

Mediante la Orden de 21 de enero de 2004, BOJA
núm. 21, de 2 de febrero de 2004, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de Arquímedes.

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.16.11.772.00.31B.4.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2004, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 32/ARQ/04.
Entidad: Alfonso Cortés Heredia «Ocean Color».
Localidad: La Línea de la Concepción.
Cantidad: 7.212,00 euros.

Cádiz, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 14 de octubre de 2004, por la que
se resuelve inscribir, con carácter específico, en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como
lugar de Interés Etnológico, el bien denominado For-
taleza y Casa Chanca-Palacio de Las Pilas, en Zahara
de los Atunes, Barbate (Cádiz).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y
el artículo 3.1 del citado Reglamento, el titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para resolver los procedi-
mientos de inscripción específica en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

II. La explotación de las pesquerías y salazones en deter-
minados emplazamientos del litoral andaluz, desde la Anti-
güedad hasta nuestros días, ha generado numerosas mani-
festaciones de la industria con él asociadas que abarcan desde
reducidas factorías hasta la generación de realidades urbanas.

Establecido el régimen señorial en la Baja Andalucía, la
casa ducal de Medina Sidonia se significará especialmente
en el desarrollo de las almadrabas, fuente de riqueza crucial
para la economía de sus estados. Las de Conil y Zahara se
contaron entre sus elementos más productivos, cobrando espe-
cial auge en el siglo XVI, lo que motivó en el caso de la última
la construcción en esa centuria de una chanca convenien-
temente fortificada.

La importancia de esta industria se plasmó en una orga-
nización administrativa y funcional que se materializó con efi-
cacia en las estructuras de la Casa Chanca en la que destacan
la claridad de su esquema funcional, de una lógica racionalidad
y su adaptabilidad durante siglos como contenedor para armar
las almadrabas y la producción de salazones.

A todo ello hay que agregar su impronta urbana en un
tejido sin calidades donde su carácter de referente histórico
lo convierten en el principal rasgo identitario de la localidad
de Zahara de los Atunes.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 30 de abril de 2003 (BOJA número 109, de 10
de junio de 2003), incoó el procedimiento para la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio

Histórico Andaluz, como Lugar de Interés Etnológico, a favor
del bien inmueble denominado «Castillo y Almadraba de Zaha-
ra de los Atunes», en Barbate (Cádiz), al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de información pública
(BOJA número 41, de 1 de marzo de 2004), de audiencia
al Ayuntamiento y Organismos afectados, de informe de ins-
titución consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio His-
tórico de Cádiz, con fecha de 18 de junio de 2004) y de
puesta de manifiesto a los interesados. A estos cuyos datos
se desconocen, o que intentada la notificación no se pudo
practicar, se procedió a notificarles dicho trámite mediante
publicación en el BOJA número 178, de 10 de septiembre
de 2004, y su exposición en tablón de edictos del Ayunta-
miento de Barbate.

Se presentaron alegaciones por parte de don Juan Manuel
de Jesús Núñez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Barbate, por parte de don Sebastián Díaz Ribes de Bufete
Díaz y Asociados, SCV, en representación de don Antonio Mota
Pacheco y don José María Mota Rodríguez, por parte de don
Severiano López Martín actuando en calidad de Presidente
de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución SU-Z3
«El Palacio de Zahara» del PGOU de Barbate (Cádiz), así como
en calidad de Propietario mayoritario de la superficie delimitada
en el ámbito de dicha Unidad, a cuyos efectos representa
a la Mercantil Promociones La Atunara, S.L.

Alegaciones que fueron contestadas por la Delegación Pro-
vincial de Cultura de Cádiz, desestimándolas, mediante escrito
de 16 de junio de 2004 y de 6 de julio de 2004.

Posteriormente y durante la puesta de manifiesto del expe-
diente, presentaron alegaciones, don Carlos Alés Esteban,
actuando en representación de Endesa Distribución Eléctrica,
S.L.U., y de nuevo el Ayuntamiento de Barbate. Alegaciones
que también fueron debidamente contestadas por la Delega-
ción Provincial de Cádiz, mediante sendos escritos, con fecha
de salida de 22 y 23 de septiembre de 2004.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz como Lugar de Interés Etnológico, el bien
denominado Fortaleza y Casa Chanca-Palacio de Las Pilas,
en Zahara de los Atunes, Barbate (Cádiz), según los artículos
26 y 27.6 de la citada Ley.

IV. De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se han
establecido las Instrucciones Particulares que concretan para
el bien denominado Fortaleza y Casa Chanca-Palacio de Las
Pilas, en Zahara de los Atunes, Barbate (Cádiz) la forma en
que debe materializarse para los propietarios o poseedores
de bienes catalogados las obligaciones generales previstas en
dicha Ley.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Inscribir, con carácter específico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Lugar de Inte-
rés Etnológico la Fortaleza y Casa Chanca-Palacio de Las Pilas,
en Zahara de los Atunes, Barbate (Cádiz) cuya identificación,
descripción y delimitación, figuran en el Anexo a la presente
Orden.
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Segundo. Concretar el entorno de protección que figura
en el Anexo a la presente Orden y, gráficamente en el plano
de delimitación del Bien y su entorno.

Tercero. Establecer las Instrucciones Particulares que figu-
ran en el Anexo a la presente Orden.

Cuarto. Instar la inscripción de este bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables que han de llevar las Comisiones Provinciales
de Urbanismo y en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de octubre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ANEXO I

DENOMINACION

Principal: Fortaleza y Casa Chanca-Palacio de Las Pilas,
de Zahara de los Atunes, Barbate.

Secundaria: Castillo y Almadraba de Zahara de los Atunes,
Barbate.

LOCALIZACION

Provincia: Cádiz.
Localidad: Barbate.
Entidad Menor: Zahara de los Atunes.
Dirección: Calle Gobernador Sánchez González y calle

Doctor Sánchez Rodríguez.

DESCRIPCION

El conjunto está rodeado por una muralla de sillarejo de
ripios de piedra ostionera en la que se encuentran los siguientes
elementos construidos y vacíos:

1. Puerta de entrada al patio de la factoría contemporánea,
antes nombrada como «entrada de la fortaleza y Casa Chanca»,
en origen acceso desde tierra al patio grande del recinto.

2. Torre de poniente, antes nombrada como «torre depo-
niente donde habita el casero».

3. Restos de la torre de levante, antes nombrada como
«torre de levante que habita el atajador».

4. Restos de la residencia ducal, antes nombrados como
«mirador y cuartos arruinados en que se hospedaban los seño-
res duques».

5. Pozo, antes nombrado «pozo de agua dulce».
6. Naves y almacenes, antes nombradas como «almacén

de madera».
7. Presbiterio y nave de la iglesia parroquial de Nuestra

Señora del Carmen, antes nombrados como «atajadizo de la

bóveda de la sal en que se almacenan los pertrechos» y como
«bóveda de la sal».

7.a) Sacristía y despacho parroquiales, construidos sobre
espacios nombrados antes como «cuartos arruinados», que
delimitaban, junto con la sala del bastimento, el acceso al
patio de las barcas.

8. Restos de naves fabriles correspondientes con los
siguientes elementos de la Casa Chanca: «Bóveda que también
sirve de sal y pertrechos menores», así como la «bóveda del
bastimento», «carnicería», «suelo de las nessarias» («neces-
sarias» o letrinas), «torre de la vela en que está la campana
para tocar los rebatos» y «escalera para los cuartos altos».
Dichas naves en planta alta constaron de las siguientes depen-
dencias: «Escalera principal por donde se entra», «paso común
a todos los cuartos», «oratorio en que se celebran las misas»,
«cuarto del capitán de la almadraba», «cuarto del veedor
mayor», «cuarto del contador», «cuarto del tesorero», «cuarto
del salero», «cuartos de ayudantes y otros», «necessarias»,
«cocina» además de las «despensas».

9. Antiguas dependencias del Consorcio Almadrabero para
dormitorios, almacenes y oficinas (luego cuartel de la Guardia
Civil), parcialmente edificadas sobre espacios nombrados antes
como «cuartos arruinados» y el «horno y massadero».

10. Antiguas dependencias del Consorcio Almadrabero
para portería (actual casa de Francisco Conejo, antes de Anto-
nia «la guardera») y espacios de almacén, construidos sobre
la antigua «caballeriza».

11. Restos del comedor y cocina de la factoría contem-
poránea, construidos sobre anteriores «cuartos arruinados».

12. Patio de la factoría salazonera histórica, conocido
antes como «patio de la casa chanca en que se cierran las
barcas». Incluye el sitio donde antaño se situaban los deno-
minados «postes para la enramada».

12.a) Zona perimetral del patio, anexa a naves fabriles,
donde se labraron las pilas de salazón, conocidas antaño como
«pilas en que salan el atún».

12.b) Zona perimetral del patio, anexa al cerramiento exte-
rior, donde se labraron pilas de salazón, conocidas antaño
como «pilas en que salan el atún».

13. Nave edificada sobre antiguos «cuartos arruinados»,
contiguos al almacén de madera.

14. Patio de la factoría contemporánea correspondiente
a la antigua zona de entrada al patio grande de operaciones
de la Chanca.

15. Patio que constituye el resto del histórico patio grande
de la Chanca o patio de la mar.

16. Cerramiento de la Casa Chanca, tradicionalmente con-
siderado como «murallas de la fortaleza».

17. Puertas de la mar.
18. Puerta Nueva.

DELIMITACION DEL BIEN

La delimitación del bien inmueble, conocido como For-
taleza y Casa Chanca-Palacio de Las Pilas, en Zahara de los
Atunes, Barbate (Cádiz), afectado por la inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Lugar
de Interés Etnológico, incluye la totalidad de la manzana
37296, delimitada por el recinto amurallado tal y como se
indica en plano adjunto.

DELIMITACION DEL ENTORNO AFECTADO

El conjunto de bienes inmuebles y vacíos de la Fortaleza
y Casa Chanca-Palacio de Las Pilas, en Zahara de los Atunes,
Barbate (Cádiz), comprende los espacios privados y públicos
siguientes:
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ESPACIOS PRIVADOS

Manzana 38301:

Parcela 01.
Parcela 02.

Manzana 38294:

Parcela 01.
Parcela 02.
Parcela 03.
Parcela 04.
Parcela 05.
Parcela 06.
Parcela 07.

Manzana 38296:

Parcela 01.
Parcela 02.
Parcela 03.
Parcela 04.
Parcela 05.

ESPACIOS PUBLICOS

C/ Doctor Sánchez Rodríguez.
C/ Gobernador Sánchez Rodríguez.
C/ Almadraba.
C/ Alcarabán.
C/ Zarza.
C/ Nécora.
Espacios públicos afectados por la Zona marítimo-terrestre.

ANEXO II

INSTRUCCIONES PARTICULARES

A) Condicionantes previos a la intervención en el bien
catalogado o en los inmuebles de su entorno.

Se deben analizar de forma previa a la intervención las
fuentes documentales existentes ligadas a la historia del inmue-
ble y de la actividad almadrabera.

A.1. En el inmueble.
Se procederá a realizar un estudio arqueológico completo,

que atienda a la documentación estratigráfica del subsuelo,
de los paramentos y demás estructuras emergentes con el
objetivo de conocer la secuencia de ocupación y evolución
histórica del inmueble y del solar donde se ubica y de la
actividad a él ligada, de forma que sean fundamento para
la idoneidad de las decisiones de proyecto posteriores.

Se elaborarán los estudios previos en materia de patología
de la edificación necesarios para determinar el estado de con-
servación del inmueble.

Teniendo en cuenta las conclusiones de los estudios ante-
riores, se realizará un proyecto global de restauración y/o reha-
bilitación sobre el conjunto -aunque se establezcan distintas
fases en cuanto a su ejecución- concibiendo el Bien como
un todo indivisible de cara a su entendimiento y puesta en
valor como patrimonio.

A.2. En el entorno.
Se procederá a un estudio arqueológico del frente situado

entre la Fortaleza-Casa Chanca y el mar, siempre que se pro-
ceda a cualquier movimiento de tierra en este sector y previo
a la construcción de cualquier tipo de paseo, instalación o
infraestructura.

B) Intervenciones, actividades, elementos y materiales que
pueden ser aceptables y aquellos otros expresamente pro-
hibidos.

B.1.1. Intervenciones en el inmueble.
I. Hasta que se ejecute un proyecto global de restauración

y/o rehabilitación únicamente se podrá llevar a cabo obras
de conservación, consolidación, mantenimiento y mejora.

II. Limitaciones relativas a condiciones de forma y volu-
men al proyecto global de restauración y/o rehabilitación.

II.I. En el lienzo de muralla (16), torres (2,3) y puertas
que conforman la fortaleza de la chanca (1,17-17, 18) sólo
pueden ser aceptables obras tendentes a su restauración y/o
conservación.

II.II. En el presbiterio y nave de la iglesia parroquial de
N. S. del Carmen -antigua nave de la sal- (7), la sacristía
y los despachos rectorales (7.ª), La Casa Rectoral (7b) y el
antiguo almacén de madera -naves y almacenes- (6) pueden
ser autorizadas obras de rehabilitación y/o de restauración que
no impliquen cambios volumétricos, aumento de edificabili-
dad, nuevas aperturas de huecos o modificación de fachada.
No obstante, para la Portería y el almacén (10) también pueden
ser aceptables obras de reforma menor.

Quedan prohibidas divisiones espaciales interiores que
impidan la lectura de la integridad de la nave de la sal (7)
y de la nave del almacén de Madera (6).

II.III. Para el resto del bien: Las edificaciones a proyectar
serán todas de una planta salvo sobre la nave (8) -antiguas
dependencias del edificio del gobierno- ya que es la única
edificación que históricamente albergó dos plantas. Si la evi-
dencia arqueológica así lo aconseja, se puede recuperar el
volumen de la antigua Torre de la Vela. Esta limitación de
altura no afecta a la casa de los capitanes y su mirador (cuerpo
adosado al lienzo de poniente de la muralla, dentro de las
edificaciones numeradas como 9) ya que se obliga a su
rehabilitación.

Las alineaciones que conforman el patio nuevo (14) son
fijas en los linderos por la nave de la sal (7), naves de cocinas
(11), portería y almacén (10) y casa de los capitanes.

Puede ser aceptable el aumento de una crujía en la nave
(9) hacia el patio nuevo (14). La crujía medianera con el
patio grande de la mar (15) donde se adosan las Naves de
almacén (9) es fija.

Se deben eliminar las letrinas (10.ª) para permitir el acce-
so a la Torre de Poniente (2) por su entrada original del siglo
XVI.

Las alineaciones que conforman el patio de las barcas
o de labor (12) son fijas en el lindero establecido por la nave
(13) contigua al almacén de la madera (6), la nave del pabellón
de gobierno (8) y la sacristía (7a).

Puede ser aceptable conformar las esquinas del patio de
las barcas o de labor (12) y edificar sobre las antiguas depen-
dencias (12a), si las evidencias arqueológicas así lo permiten.

El pabellón de gobierno (8) puede aumentar su superficie,
con una crujía adicional como máximo, hacia el patio grande
de la mar (15), si las evidencias arqueológicas así lo permiten.
No obstante se deberán integrar los elementos originales en
el proyecto de conservación.

Se prohíbe expresamente edificar sobre la antigua resi-
dencia ducal (4), donde sólo son autorizables intervenciones
arqueológicas y la puesta en valor de los restos.

III. Una vez ejecutado el proyecto global de restauración
y/o rehabilitación: Unicamente se podrán llevar a cabo obras
de conservación, consolidación, mantenimiento y mejora en
los sectores restaurados y/o rehabilitados.

B.1.2. Intervenciones en el entorno.
La altura máxima autorizable en número de plantas será,

de planta baja más una, sin que pueda sobresalir ningún ele-
mento edificado sobre esa altura reguladora.

Se deberá restituir la adecuada relación espacial y visual
con el litoral. Las edificaciones situadas en Cerro Currita debe-
rán eliminarse.

Se potenciará el valor del edificio como elemento exento.
Por ello se ordena el traslado de los numerosos quioscos,
casetas y chiringuitos junto a él emplazados.
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La posible construcción de un paseo marítimo para cual-
quier tipo de tránsito, de borde, etc. necesitará autorización
previa de la Consejería de Cultura.

Se podrá llevar a cabo en el exterior obras de remodelación,
pavimentación, jardinería y en general de acondicionamiento
de espacio público circundante siempre que tengan en cuenta
en su organización y diseño a la Fortaleza-Casa Chanca como
preexistencia. Se cuidará muy especialmente la iluminación
desde el espacio público exterior, de forma y manera que se
ponga en evidencia el carácter patrimonial de la misma.

Deberán eliminarse el cableado, mobiliario urbano y seña-
lizaciones que constituyen contaminación visual.

También es necesaria una mejora en la ordenación del
tráfico y aparcamientos, así como la ubicación de contenedores
de basura y residuos en ese sector.

B.2.1. Actividades en el bien.
Son usos aceptables los culturales, a ser posible direc-

tamente vinculados con la interpretación y musealización de
la actividad almadrabera y la historia del litoral sonde se encla-
va. Son otros usos aceptables los de equipamiento vinculado
a la consolidación del núcleo urbano como ente social en
su propio origen, como el religioso, los administrativos o los
de representación institucional, como por ejemplo: Iglesia, cen-
tro cívico, biblioteca, ayuntamiento pedáneo, información turís-
tica, etc.

Se prohíbe expresamente los usos residenciales, hoteleros,
comerciales de almacenaje y estacionamiento, ya que la exi-
gencia que estos demandan hace incompatible su implan-
tación con el mantenimiento de los valores del Bien.

En los vacíos, acorde con los tamaños de los patios, son
aceptable los usos lúdicos, recreativos, deportivos, de carácter
estacional siempre que no demanden la instalación de estruc-
turas permanentes de tipo complementario.

B.2.2. Actividades en el entorno.
Son aceptables las propias del uso espacio público de

carácter lúdico cultural, controlando en todo caso que posibles
actos vandálicos ensucien y deterioren el exterior de la Fortaleza
Casa Chanca.

Se prohíbe que el espacio circundante se ocupe con usos
que demanden edificaciones de carácter temporal.

Se prohíbe expresamente el aparcamiento delante de la
Fortaleza-Casa Chanca en su frente marítimo.

B.3.1. Elementos y materiales en el Bien.
Los materiales usados en la pavimentación deberán tener

en cuenta el carácter histórico del sector y favorecerán el trán-
sito peatonal frente al rodado.

El mobiliario urbano que en él se sitúe tendrá en cuenta
en lo que a posición y diseño se refiere la dignidad del espacio
y los usos permitidos y compatibles que se ubican en la For-
taleza-Casa Chanca.

C) Tipos de obras o actuaciones sobre el inmueble objeto
de inscripción o su entorno para los cuales no será necesario
la obtención de autorización previa de la Consejería de Cultura.

C.1. Hasta que se ejecute un proyecto global de restau-
ración y/o rehabilitación, sólo se podrán realizar en la iglesia,
sacristía, despachos rectorales y casa rectoral (7,7.ª y 7b),
en la nave de la madera, que hoy ocupa la discoteca (6),
y en la antigua vivienda de la guardera (10) actuaciones refe-
rentes a:

- Obras de mantenimiento y/o reparación relativas a elec-
tricidad, agua, bajantes, o saneamiento, siempre que en su
reparación no se vean afectados elementos estructurales.

- Reparación de filtraciones de agua en cubierta, que
no requieran reconstruir la cubierta.

- Obras de mantenimiento y/o reparación de carpinterías,
elementos de cierre y seguridad siempre que no se modifiquen
materiales y huecos.

- Obras de mantenimiento y/o reparación de revestimien-
tos, enlucidos y pinturas siempre que no se cambien los mate-
riales, texturas y colores actuales.

- Obras de reparación de solerías y peldaños de escaleras.

Estas determinaciones también afectarán al conjunto del
bien una vez restaurado y/o rehabilitado.

C.2. Sobre el entorno.
- Obras de mantenimiento y/o reparación de solerías, jar-

dinería y mobiliario urbano que no afecten al diseño y a la
imagen del espacio público.

- Obras de mantenimiento y/o reparación de canaliza-
ciones y conducciones que discurran enterradas atravesando
el entorno sin afectar a la Fortaleza-Casa Chanca, siempre
que para ello no se precisen modificaciones posteriores del
espacio exterior.

D) Tipos de obras y actuaciones sobre el inmueble objeto
de inscripción o su entorno en las que no será necesario la
presentación del Proyecto de conservación.

Las categorías específicas de actuaciones de conserva-
ción, en las que no es necesaria la presentación de Proyecto
de conservación, se han contemplado en los apartados a) y
c), en los que se han señalado los condicionantes exigibles.

E) Medidas a adoptar para preservar el bien de acciones
contaminantes y de variaciones atmosféricas, térmicas o
higrométricas.

Se prohíbe la plantación de especies vegetales adosadas
al perímetro, tanto interno como externo, del bien.

En caso que las circunstancias de relación del bien con
la mar variaran, se adoptarán las medidas de protección nece-
sarias para impedir que las mareas afectasen al Bien.

F) Técnicas de análisis que resulten adecuadas.
Sólo se autorizan aquellas técnicas de análisis que puedan

garantizar su inocuidad para el bien y que hayan sido utilizadas
con éxito repetidamente en casos similares.

I) Régimen de investigación aplicable al inmueble objeto
de inscripción y a los inmuebles incluidos en el entorno.

En el estado actual, se permite cualquier investigación
sobre el bien y el entorno que cumpla lo señalado en el apartado
f). Una vez que se desarrolle un nuevo uso en los términos
antes citados, éstas se llevarán a cabo preferiblemente en hora-
rio laboral o de apertura del mismo. Fuera de este horario
se solicitará por escrito autorización expresa al propietario titu-
lar de derecho o a sus simples poseedores.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 352/04,
interpuesto por doña María José Palomares Bartolomé,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Granada, se ha interpuesto por doña María José Palo-
mares Bartolomé, recurso contencioso-administrativo
núm. 352/04, contra la desestimación presunta del recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Granada, de fecha 8 de
octubre de 2003, recaída en el expediente GR/2003/144/
OTROS FUNCS./PA, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia de Prevención Ambiental, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 352/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de noviembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 1891/03,
interpuesto por don Francisco Acedo Beigveder y doña
Salud Luque Benítez, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Francisco Acedo Beigveder y doña Salud
Luque Benítez, recurso núm. 1891/03, contra la Resolución
de la Consejera de Medio Ambiente de fecha 16.5.03, deses-
timatoria de la Reclamación por Responsabilidad Patrimonial
por los daños y perjuicios sufridos por la muerte de don Martín
Acedo Luque, en el Paraje Natural Desfiladero de Los Gaitanes,
durante la práctica del deporte conocido como «tirolina», y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1891/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de noviembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 300/04,
interpuesto por don Francisco Javier Jiménez Lara, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Granada, se ha interpuesto por don Francisco Javier
Jiménez Lara, recurso contencioso-administrat ivo
núm. 300/04, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 30 de marzo de 2004, por la que no
se admite por extempóraneo el recurso de alzada interpuesto
contra otra de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Granada, de fecha 7 de agosto de 2003, de corrección
de errores de la Resolución de 7 de julio de 2003, por la
que se aprueba el listado de apicultores de aprovechamientos
apícolas en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma
andaluza, en lo relativo a los montes «La Resinera o Pinar
de Alhama y Monte Corzola» y «Robledo Alto», en el t.m. de
Alhama de Granada, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 300/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de noviembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. SEIS)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
101/2004. (PD. 3813/2004).

NIG: 2990143C20046000072.
Procedimiento: J. Verbal (N) 101/2004. Negociado: TP.
Sobre: Desahucio falta de pago.
De: Don José Jiménez Jiménez, en nombre de A.V.A.C.I.,
S.L.
Procuradora: Sra. Alonso Montero, Belén.
Contra: Don Pedro Román García.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 101/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Torremolinos a
instancia de José Jiménez Jiménez, en nombre de A.V.A.C.I.,
S.L. contra Pedro Román García sobre Desahucio falta de pago,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 71-2004

En la ciudad de Torremolinos, a veinticinco de junio de
2004.

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

Vistos por doña Carmen María Castro Azuaga, Magistra-
do-Juez Sustituta del Juzgado de Primera Instancia número
Dos antes Mixto número Seis de Torremolinos (Málaga), los
presentes autos de Juicio Verbal Civil sobre desahucio por
falta de pago de las rentas y reclamación de rentas vencidas
y no pagadas, seguidos a instancia de la Procuradora doña
Belén Alonso Montero dirigida por la Letrada Sra. Jiménez
Morales, en nombre y representación de la entidad «Alquiler
Venta, Administración y Construcción de Inmuebles S.L.»
como demandante, contra don Pedro García Román como
demandado, declarado procesalmente en rebeldía, ha recaído
en ellos la presente resolución en base a cuanto sigue.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
la Procuradora doña Belén Alonso Montero en nombre y repre-
sentación de la entidad Alquiler, Venta, Administración y Cons-
trucción de Inmuebles S.L., declaro resuelto el contrato de
arrendamiento de la vivienda sita en C/ La Playa, Edificio Torre
Copenhague, apartamento 704, Urbanización Los Tres Caba-
llos de Torremolinos (Málaga), por falta de pago de las rentas,
condenando al demandado don Pedro Román García a dejar
la finca arrendada libre y expedita a favor de su propietaria
bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo hiciera de forma
voluntaria. Y que, igualmente, condeno al mismo, a que abone
a la actora la cantidad total de 1.900,01 euros que le adeuda
incluida la renta de junio de 2004, más las rentas que se
devenguen hasta el mismo momento del lanzamiento o en
que se produzca la entrega de la posesión judicial de la vivienda
a razón de 218,14 euros mensuales, más los intereses legales
de la cantidad total desde la fecha de interposición de la
demanda y hasta su total pago, incrementados en dos puntos
desde la fecha de esta resolución, más las costas de este
juicio.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos principales, definitivamente juzgando en esta ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Pedro Román García, extiendo y firmo la presente en
Torremolinos a cuatro de noviembre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SIETE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1008/2002. (PD. 3814/2004).

NIG: 2906742C20020021639.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 1008/2002. Negociado: 8.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña Inmaculada Gutiérrez García.
Procurador: Sr. Luis Benavides Sánchez de Molina.
Letrado: Sr. Marqués Falgueras, Ignacio.
Contra: Don Salah Filali y Cía. Seguros Zurich, Cía. Seguros
y Reaseguros, S.A.
Procurador: Sr./a. y Baldomero del Moral Palma.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1008/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de
Málaga a instancia de Inmaculada Gutiérrez García contra
Salah Filali y Cía. Seguros Zurich, Cía. Seguros y Reaseguros,
S.A. sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Dictada por mí, Julián Cabrero López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de los de esta ciudad, en
los autos de juicio ordinario registrados con el número
1008/2002 en los que han sido parte demandante doña Inma-
culada Gutiérrez García representada por el Procurador de los
Tribunales Sr. Benavides Sánchez de Molina y asistido del
Letrado Sr. Marqués Falgueras y parte demandada el Sr. Salah
Filali declarado rebelde, y Zurich, S.A., Compañía de Seguros
y Reaseguros, representada por el Procurador de los Tribunales
Sr. Del Moral Palma y asistido del Letrado Sr. Ramos de la
Cámara, en la ciudad de Málaga, a 21 de julio de dos mil
cuatro.

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por
la representación procesal de doña Inmaculada Gutiérrez Gar-
cía condeno conjunta y solidariamente al Sr. Salah Filali y
a Zurich, S.A., Compañía de Seguros y Reaseguros, a abonar
a la actora la suma de ciento treinta y tres mil trescientos
veintiocho euros (133.328 euros), a la que habrá de añadirse
la que resulte de incrementarla en el interés legal del dinero
desde el once de diciembre de dos mil dos, día del empla-
zamiento por edictos, en el caso del codemandado Sr. Filali
(arts. 1.100, 1.101 y 1.108 C.C.) y en el interés legal del
dinero incrementado en un cincuenta por ciento, en el caso
de la compañía aseguradora, desde el catorce de febrero de
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mil novecientos noventa y ocho, fecha del accidente, sin que
al haber transcurrido más de dos años desde entonces pueda
tal interés ser inferior a un veinte por cuento en cómputo
anual, a contar igualmente desde dicha fecha y en un único
tramo.

Las codemandadas habrán de satisfacer las costas oca-
sionadas en esta instancia.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber
que contra ella cabe recurso de apelación que, en su caso,
deberá interponerse ante este mismo juzgado dentro de los
cinco días siguientes al de su notificación.

Llévese el original al libro de sentencias.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, mando y
firmo.

Fdo.: Julián Cabrero López, Juez del Juzgado de Primera
Instancia núm. Siete de los de esta ciudad.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s, dada su situación procesal de rebeldía e
ignorado paradero de don Salah Filali extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga a quince de septiembre de dos mil cuatro.
El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE ALMERIA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
825/2003. (PD. 3833/2004).

N.I.G.: 0401342C20030004590.
Procedimiento: J. Verbal (N) 825/2003. Negociado: 2.
De: Don Salvador Fernández Fernández.
Procuradora: Sra. Galindo de Vílchez, María Dolores.
Letrado: Sr. Romera Fornovi, José Enrique.
Contra: Catalana Occidente, SA, Antonio Moreno López, José
Sánchez Iborra y MAAF.
Procuradores: Sr./a. Guijarro Martínez, Jesús, Guijarro Mar-
tínez, Jesús, y Fernández Valero, Isabel.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 825/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Almería a ins-
tancia de Salvador Fernández Fernández contra Catalana Occi-
dente S.A., Antonio Moreno López, José Sánchez Iborra y
MAAF sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Almería a once de febrero de dos mil
cuatro.

Habiendo visto, en nombre de Su Majestad El Rey, el
Ilmo. Sr. don Manuel Piñar Díaz, Magistrado-Juez Titular del
Juzgado de Primera Instancia número Uno de Almería y su
partido, los presentes autos, de juicio verbal 825/2003, que
tiene por objeto la reclamación de daños y perjuicios por res-
ponsabilidad extracontractual y seguido entre partes, de una
como actora don Salvador Fernández Fernández representado
por la Procuradora doña Dolores Galindo Vílchez y defendido
por el Letrado don José Romera Fornovi.

Y de otra como demandada, Catalana Occidente, repre-
sentada por el Procurador don Jesús Guijarro Martínez y defen-
dida por el Letrado don José Antonio Alemán Soler y MAAF
Compañía de Seguros y Reaseguros representada por la Pro-
curadora doña Isabel Fernández Valero y defendida por la Letra-

da doña Carmen Pérez Navero y don José Iborra Sánchez
en rebeldía. Y

F A L L O

Estimar la demanda deducida por doña M.ª Dolores Galin-
do de Vílchez en nombre de don Salvador Fernández Fernández
contra don José Iborra Sánchez y MAAF Compañía de Seguros
y Reaseguros a los que condeno solidariamente al pago de
1.316,18 euros más el interés legal incrementado en un 50%
para la Aseguradora, absolviendo a Antonio Moreno López
y a Catalana Occidente S.A.

Todas las costas causadas en este procedimiento, tanto
al actor como a los demandados se imponen a don José Iborra
Sánchez con expresa declaración de temeridad.

Contra esta sentencia que no es firme, cabe recurso de
apelación que deberá interponerse en el plazo de cinco días
a contar desde el siguiente a la notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo,
definitivamente juzgando en primera instancia.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Catalana Occidente S.A., Antonio Moreno López,
José Sánchez Iborra y MAAF, extiendo y firmo la presente
en Almería a veintidós de octubre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
57/2004. (PD. 3824/2004).

NIG: 2906742C20040001162.
Procedimiento: J. Verbal (N) 57/2004. Negociado: 7T.
De: Don José Luis Mapelli Brioso.
Procurador: Sr. Enrique Carrión Mapelli.
Contra: Don Juan José Rodríguez Plada.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 57/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia de Málaga a instancia de
José Luis Mapelli Brioso contra Juan José Rodríguez Plada
sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga.
Avda. Tomás Heredia, núm. 26.
Telfs. 951 045 432/33, fax: 951 045 523.
Número de Identificación General: 2906742C20040001162.
Procedimiento: J. Verbal (N) 57/2004. Negociado: 7T.

SENTENCIA NUM. 89

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Veintinueve de abril de dos mil cuatro.
Parte demandante: José Luis Mapelli Brioso.
Abogado: Javier Fernández Ramírez.
Procurador: Enrique Carrión Mapelli.
Parte demandada: Juan José Rodríguez Plada.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Desahucio y reclamación de cantidad.
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F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador don Enrique Carrión Mapelli en nombre y repre-
sentación de José Luis Mapelli Brioso, debo declarar y declaro
haber lugar al desahucio de la finca sita en Málaga, C/ Compás
de la Victoria núm. 17, 1.º derecha, condenando al deman-
dado Juan José Rodríguez Plada a que desaloje y deje libre
a disposición de la parte actora en el plazo legal, con aper-
cibimiento de lanzamiento de la parte demandada, así como
al pago de las costas procesales.

Asimismo debo condenar y condeno a la citada parte
demandada a que abone a la actora la cantidad de 2.778,3 E
correspondientes a las rentas vencidas, así como al pago de
las rentas devengadas desde la interposición de la demanda
hasta el lanzamiento, y al pago de las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Juan José Rodríguez Plada, extiendo y firmo la presente
en Málaga, a veintisiete de octubre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIUNO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
137/2004. (PD. 3835/2004).

N.I.G.: 4109100C20040003022.
Procedimiento: J. Verbal (N) 137/2004. Negociado: 5.º
Sobre: Resolución de contrato y reclamación de rentas.
De: Doña Margarita Téllez Vicente.
Procurador: Sra. Quiroga Ruiz, Rafael.
Contra: Don Francisco Mejías Pérez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 137/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número 21 de Sevilla a ins-
tancia de doña Margarita Téllez Vicente, contra don Francisco
Mejías Pérez sobre Resolución de contrato y reclamación de
rentas, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NUM.

En Sevilla, a treinta de marzo de dos mil cuatro.

El Sr. don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de Sevilla,
habiendo visto y examinado los autos de Juicio Verbal de desa-
hucio seguidos en este Juzgado al número 137/2004-5.º,
a instancia de doña Margarita Téllez Vicente, representada
por el Procurador de los Tribunales don Rafael Quiroga Ruiz,
contra don Francisco Mejías Pérez, en situación legal de rebel-
día, sobre resolución de contrato y reclamación de rentas.

F A L L O

Se estima la demanda presentada por la representación
de doña Margarita Téllez Vicente, y se declara resuelto el con-
trato de arrendamiento que ésta tiene con el demandado don
Francisco Mejías Pérez, en situación legal de rebeldía, de la
finca rústica núm. 4 de la urbanización Las Tinajas, sita en
carretera Mairena del Aljarafe-Almensilla, km 8.200, término
municipal de Mairena del Aljarafe (Sevilla), acordándose el
desahucio, y caso de que no abandone la finca de forma
voluntaria en el plazo legal, se procederá a su lanzamiento.
Se condena al demandado a que abone a la actora la cantidad
de 1.265,10 euros, más los intereses legales, y al pago de
las costas causadas en esta instancia.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
apelación el cual se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contado
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna (art. 455
y 457.2 LEC), debiendo manifestar y acreditar el arrendatario,
al tiempo de preparar el recurso, tener satisfechas las rentas
vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar ade-
lantadas (art. 449.1 LEC).

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, definitivamente juzgando en esta
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Francisco Mejías Pérez, extiendo y firmo la presente
en Sevilla, a dos de noviembre de dos mil cuatro.- La
Secretaria.

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
248/2004. (PD. 3834/2004).

Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 248/2004. Nego-
ciado: 4L.
Sobre: Desahucio.
De: Don Rafael Montañés Valverde.
Procurador: Sr. Javier Otero Terrón.
Contra: Doña Desiree Sánchez Molina y don Rafael López
Sánchez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desah. F. Pago (N) 248/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 21 de
Sevilla a instancia de Rafael Montañés Valverde contra Desiree
Sánchez Molina y Rafael López Sánchez sobre desahucio, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Don Francisco Escobar Gallego.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Trece de septiembre de dos mil cuatro.
Parte demandante: Rafael Montañés Valverde.
Abogada: Beatriz Guillén Jiménez.
Procurador: Javier Otero Terrón.
Parte demandada: Desiree Sánchez Molina y Rafael López

Sánchez.
Objeto del juicio: Desahucio.
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F A L L O

Se estima la demanda presentada por la representación
de don Rafael Montañés Valverde, y se acuerda declarar resuel-
to el contrato de arrendamiento que éste tiene con los deman-
dados doña Desiree Sánchez Molina y don Rafael López Sán-
chez de la vivienda sita en calle Carlos de Cepeda núm. 36,
3.ª planta núm. 10, y se acuerda su desahucio, procediéndose
a su lanzamiento si no lo desalojan voluntariamente dentro
del plazo legal.

Asimismo se condena a los demandados a que abonen
al actor la cantidad de 2.952,87 euros, más los intereses
legales. Se condena a los demandados al pago de las costas
de esta primera instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de Apelación ante
la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente
de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Rafael López Sánchez, extiendo y firmo la presente en
Sevilla a nueve de noviembre de dos mil cuatro.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE ALGECIRAS

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
332/2003. (PD. 3812/2004).

NIG: 1100442C20030002789.
Procedimiento: Verbal-Desahu. F. Pago (N) 332/2003. Nego-
ciado:

E D I C T O

Juzgado: Juzgado Mixto núm. Tres de Algeciras.
Juicio: Verbal-Desahu. F. Pago (N) 332/2003.
Parte demandante: María Dolores Vergara Asencio.
Parte demandada: Annette Hey.
Sobre: Verbal-Desahu. F. Pago (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia que
contiene los particulares del tenor literal siguiente:

S E N T E N C I A

En Algeciras, a veintidós de octubre de dos mil tres.
Vistos por mí, el Ilmo. Sr. don Fernando Caballero García,

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción núm. Tres de Algeciras los presentes autos de Juicio
Verbal desahucio número 332/03, en los que aparece como
parte demandante doña María Dolores Vergara Asencio y como
parte demandada doña Annette Hey y atendido a los siguientes

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente el suplico de
la demanda promovida por el Procurador de los Tribunales
don Adolfo Ramírez Martín en nombre y representación de
doña María Dolores Vergara Asencio contra doña Annette Hey
y debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento

celebrado entre las partes el 23 de septiembre de 2002 sobre
la vivienda sita en Los Barrios, Urbanización Pueblo Sur
núm. 149 de Guadacorte por falta de pago de las rentas pac-
tadas y consecuentemente debo declarar y declaro haber lugar
al desahucio del demandado de la expresada vivienda, aper-
cibiéndole de que si no lo desaloja dentro del término legal,
será lanzado de ella y a su costa, y debo condenar y condeno
a los demandados a que abonen a la actora la suma de dos
mil cincuenta euros y ochenta y un céntimos -2.050,81 euros-
más los intereses legales. Todo ello, con expresa condena
de costas al demandado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo, doy fe.

Notifíquese a las partes haciéndole saber que esta sen-
tencia no es firme y contra ella cabe recurso de apelación
del que conocerá la Audiencia Provincial de Cádiz, y que en
su caso deberá ser interpuesto ante este Juzgado en el plazo
de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia, el Ilmo.
Magistrado-Juez, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de.

En Algeciras, a ocho de noviembre de dos mil cuatro.-
El/La Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE LUCENA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 15/2003.

NIG: 1403842C20030000051.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 15/2003. Negociado: FF.
De: Don Antonio Muñoz Lara.
Procurador: Sr. Gaspar Villa Fernández.
Letrada: Sra. María José Calvillo Serena.
Contra: Doña Ana María Moreno Ruiz.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 15/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Lucena a instancia de Antonio Muñoz Lara, representado por
el Procurador Sr. Gaspar Villa Fernández contra Ana María
Moreno Ruiz, quien se encuentra en ignorado paradero, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NUM. 85. En Lucena, a 18 de septiembre
del año dos mil cuatro. Vistos por el Iltre. Sr. don Juan Carlos
Merenciano Aguirre, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e Ins-
trucción núm. Uno de esta ciudad, los autos de Divorcio núm.
15/03, seguidos en este Juzgado a instancia de don Antonio
Muñoz Lara, representado por el Procurador Sr. Villa Fernández
y dirigido por la Letrada Sra. Calvillo, contra doña Ana María
Moreno Ruiz, declarada en rebeldía procesal y contra el Minis-
terio Fiscal. Sobre disolución del vínculo matrimonial por causa
de divorcio. ANTECEDENTES DE HECHO... FUNDAMENTOS
JURIDICOS... FALLO. Que estimando parcialmente la deman-
da promovida por don Antonio Muñoz Lara, representado por
el Procurador Sr. Villa contra doña Ana María Moreno Ruiz,
en rebeldía procesal; declaro la disolución por causa de divor-
cio, del matrimonio celebrado por los litigantes en Madrid con
fecha 28 de septiembre de 1986, con los efectos legales inhe-
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rentes a esta declaración; otorgando la guarda y custodia de
los menores hijos del matrimonio, Ismael y Antonio Carlos,
a la madre, fijando como quantum de la pensión por alimentos,
la cantidad de 150 euros actualizables conforme al IPC y
a ingresar por el Sr. Muñoz Lara en los cinco primeros días
de cada mes en la cuenta bancaria que al efecto señale la
Sra. Moreno, la atribución del uso y disfrute de la vivienda
conyugal será para el Sr. Muñoz; en cuanto al régimen de
visitas que se fija como sigue: durante los tres primeros meses
las visitas y reuniones del padre con sus hijos se desarrollen
en un punto de encuentro familiar de la localidad de residencia
de los menores (al parecer Vícar, Almería) y por un período
de dos horas a la semana, preferentemente los fines de semana
y sin alterar las obligaciones escolares de los niños. Una vez
que este período se desarrolle positivamente, para lo que se
habrá de remitir certificado en tal sentido por el encargado
del punto de encuentro o Trabajador Social que monitorice
las visitas, estas se podrán llevar a cabo sin la presencia de
estos profesionales, y por el espacio de tiempo mutuamente
aceptado. En cualquier caso, una vez transcurridos otros tres
meses desde el final de las visitas tuteladas, éstas consistirán
en fines de semana alternos, desde las doce horas de la maña-
na a las veinte horas, tanto en sábado como el domingo,
sin pernocta, a salvo de que los menores muestren su voluntad

inequívoca al respecto, así como la mitad de los períodos
estivales de Navidad, Semana Santa y verano. Ofíciese al Cuer-
po Nacional de Policía para averiguación del paradero de Ana
María Moreno Ruiz y sus hijos, a fin de llevar a la práctica
el régimen de visitas establecido en la presente sentencia.
Firme que sea esta resolución, comuníquese de oficio al Sr.
Encargado del Registro Civil de Madrid, para que su parte
dispositiva sea anotada al margen de la inscripción de matri-
monio, obrante en ese organismo público al folio 91, tomo
126, sección segunda. Todo ello, sin especial declaración en
cuanto a las costas procesales del juicio. Insértese el original
de esta resolución en el Libro de Sentencias del Juzgado, dejan-
do en los autos certificación literal. Notifíquese a las partes
haciéndoles saber, que contra esta resolución cabe formular
recurso de apelación en ambos efectos, ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Córdoba, en los cinco días siguientes a su noti-
ficación. Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en la instancia lo pronuncio, mando, y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Ana María Moreno Ruiz, extiendo y firmo la pre-
sente en Lucena a tres de noviembre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 166/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
Objeto: «Sistema de información para la gestión de los

archivos de la Junta de Andalucía».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos treinta y

seis mil euros (236.000,00 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 2 de noviembre de 2004.
Contratista: SADIEL S.A.
Importe: Doscientos veinticinco mil ochocientos noventa

y siete euros (225.897,00 E).

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de octubre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de servicios que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 2004/1993.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de vigilancia y segu-

ridad para los edificios sede de los Servicios Centrales de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 150, de 2 de agosto de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Tres-

cientos setenta y tres mil novecientos noventa euros con noven-
ta y siete céntimos (373.990,97 euros).
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Securitas Seguridad España, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Trescientos cincuenta y nueve

mil euros (359.000,00 euros).

Sevilla, 29 de octubre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

Expte.:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2003/4422.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Variante de Quesada en la

A-315.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 40, de 27 de febrero de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Noventa mil ciento cincuenta y un euros con ochenta y dos
céntimos (90.151,82 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de octubre de 2004.
b) Contratista: Ingenieros Dintra 5, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Setenta y seis mil seiscientos

veintinueve euros con cuatro céntimos (76.629,04 euros).

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, del
Instituto de Cartografía de Andalucía, por la que se
hace pública la adjudicación de los contratos que se
indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de

Cartografía de Andalucía.

Expte.: 2004/0438 (18ATCF4X).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Actualización del mapa digital

de Andalucía 1:10.000 en el sector occidental de Jaén, Gra-
nada y el oriental de Córdoba.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 84, de fecha
30.4.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

120.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Técnica Cartográfica Andaluza, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 111.600,00 euros.

Expte.: 2004/0571 (21ATCF4X).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Reedición del volumen 1 del

atlas de Andalucía y del mapa digital de Andalucía 1:100.000.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 84, de fecha

30.4.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

100.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Guadaltel, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 95.000,00 euros.

Expte.: 2004/0645 (31NEGC4X).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Vuelos fotogramétricos en

color para restitución de cartografía urbana en las provincias
de Huelva y Sevilla.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

29.500,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de julio de 2004.
b) Contratista: Azimut, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 27.458,00 euros.

Expte.: 2004/1057 (32/04NEG).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Vuelos fotogramétricos en

color para la restitución de cartografía urbana en las provincias
de Cádiz y Málaga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

28.675,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de septiembre de 2004.
b) Contratista: TASA.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 26.549,00 euros.

Expte.: 2004/1204 (37/04NEG).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
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b) Descripción del contrato: Cartografía a escala 1:1.000
y 1:2.000 del casco urbano de Mairena del Alcor (Sevilla).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (presupuesto

inferior a 30.050,61 euros).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

29.608,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de septiembre de 2004.
b) Contratista: Topser, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 28.046,00 euros.

Sevilla, 4 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3830/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 2004/2149.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Refuerzo de firme en la carretera

MA-201 (de N-331 a Cuevas Bajas), p.k. 38 al 44.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Cuevas Bajas (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 26 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(360.000,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Catorce mil cuatrocientos euros (14.400,00

euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Málaga de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes. Servicio de Carreteras.
b) Domicilio: Paseo de la Farola, núm. 7.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 951 037 616.
e) Telefax: 951 037 635.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Antes de las 13 horas del último día de la finalización del
plazo de presentación.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7 de diciembre de 2004

a las 13,00.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 951 037 063.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Málaga.
b) Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 21 de diciembre de 2004.
e) Hora: 11,00.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario,

siendo el importe máximo a abonar la cantidad de mil qui-
nientos euros.

12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http:/www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Málaga, 12 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 3831/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 2004/1662.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Desbroce y tratamiento con her-

bicidas en carreteras de la zona oriental de la provincia de
Málaga.
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b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 18 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(149.993,12 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Málaga de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes. Servicio de Carreteras.
b) Domicilio: Paseo de la Farola, núm. 7.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 951 037 616.
e) Telefax: 951 037 635.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 13 horas del día de finalización del plazo de
presentación.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría b.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá

la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y
profesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos
16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7 de diciembre de 2004

a las 13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 951 037 063.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y
Transportes.

b) Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Apertura técnica 21 de diciembre de 2004.

Apertura económica 14 de enero de 2005.
e) Hora: Apertura técnica 12,00. Apertura económica

11,00.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario,

siendo el importe máximo a abonar la cantidad de mil qui-
nientos euros.

12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http:/www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Málaga, 12 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General para el Deporte, por la que se
anuncia la contratación de obras por procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin variantes.
(PD. 3807/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T046OB0104HU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de piscina cubierta.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Ayamonte (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 24 meses, desde el día de com-

probación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.821.916,18 euros.
5. Garantías provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfonos: 955 065 122; 955 065 290.
e) Telefax: 955 065 176.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

2 días antes de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupos C Subgrupos Todos Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas
del vigésimo sexto día contado desde el siguiente día al de
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la publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n-Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP R.D.L. 2/2000).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General para el Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n-Edificio

Torretriana, planta 1.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Diez días naturales después del indicado en

8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días naturales
desde su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario
hasta un importe máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 9 de noviembre de 2004.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto para
la contratación del servicio que se indica. (PD.
3811/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 60/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Estancias de escolares en Cen-

tros de Educación Ambiental en la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2005.

b) División por lotes y números: Sí, 24 Lotes.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 1 enero de 2005 al 31 de diciembre

de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

220.800,00 euros.
5. Garantías. Provisional: No se exige de conformidad

con el artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Gestión Económica y Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 064 122-955 064 117.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Véase la documentación del concurso.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

octavo día natural, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía; si éste fuera sábado, domingo o festivo se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación (Registro General).
2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Veáse la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos: Véa-
se la página web de la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía, enlace Contratación.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, María Luz Osorio Teva.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 27 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
adjudicación definitiva del contrato de gestión de
servicio público para la atención especializada en régi-
men de internado de personas mayores (Expte. núm.
G-04/04).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace
pública la Resolución de adjudicación definitiva del contrato
que se cita:

Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social.
Dependencia que tramita los Expedientes: Servicio de Ges-

tión de Servicios Sociales.
Número de expediente:
Objeto del contrato: Gestión de servicio público para la

atención especializada en régimen de internado de personas
mayores mediante la modalidad de concierto.

División por lotes: No.
Lugar de ejecución: Centro Residencia de Mayores «Cruz

Blanca», C/ Cruz s/n, de Aznalcóllar (Sevilla).
Plazo de ejecución: Desde el 28 de octubre de 2004

hasta el 28 de febrero de 2005.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Forma: Negociado sin publicidad.
Presupuesto base de licitación: Ochenta mil novecientos

trece euros con cuarenta céntimos (80.913,40 euros).
Adjudicación.
Fecha: 27.10.2004.
Contratista: Centro Residencial Cruz Blanca con CIF:

B 91287441.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ochenta mil novecientos trece euros con cuarenta

céntimos (80.913,40 euros).

Sevilla, 27 de octubre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia concurso por el procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio que se indica. (PD. 3832/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: POD-01/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Podología para los

Centros de Día de Personas Mayores.
b) División por lotes: Sí.
c) Lugar de ejecución: En las sedes de los Centros de

Día de Mayores dependientes de esta Delegación Provincial.
d) Plazo de ejecución: Un año comprendido entre el día

1 de enero al 31 de diciembre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Ciento once mil euros
(111.000 euros).

5. Garantía provisional: No se requiere.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: C/ Imagen, 12, 1.ª planta. Sevilla-41003.
c) Teléfono: 955 004 900. Telefax: 955 004 916.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La señalada en el apartado a) del punto 8.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los indicados en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares que rige para esta contratación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del octavo día natural siguiente a la publicación de este anun-
cio. Si coincidiera con sábado o festivo, se trasladaría al día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Sevilla de la Consejería de Asuntos Socia-
les. Domicilio: C/ Imagen, 12, 1.ª planta. Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses a contar desde el día de la apertura
de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: C/ Imagen, núm. 12, 1.ª planta, 41003,

Sevilla (Sala de Juntas).
c) Fecha: El octavo día hábil siguiente a la fecha de fina-

lización de presentación de proposiciones. Si coincidiera con
sábado o festivo, trasladaría al siguiente día hábil.

d) Hora: 11,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- La Delegada (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia la adjudicación de contrato de consultoría
y asistencia (Expte. 1198/04/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41071 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Conservación y fomento de recursos geológicos

en Andalucía, 1.ª Fase la Subbética Cordobesa.
Número de expediente: 1198/04/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de

julio, BOJA 132.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 228.633,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.2004.
b) Contratista: Ingeniería de Protección Ambiental.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 187.357,00 euros.

Sevilla, 29 de julio de 2004.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
público el arrendamiento del local que se indica.

De conformidad con lo previsto en los arts. 84.2 de la
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y 218 del Reglamento para su apli-
cación, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre,
se hace público lo siguiente:

1.º Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Jaén de fecha 23 de julio de
2004, se autoriza la iniciación del expediente, por el sistema
de contratación directa, para el alquiler de un local en Jaén
para sede de diversos servicios de la mencionada Delegación
Provincial.

2.º La autorización se motiva por el supuesto excepcional
de limitación de mercado al no ser posible, una vez sondeado
el mercado inmobiliario de la ciudad de Jaén, encontrar más
de un local con disponibilidad inmediata y que reuniera las
características técnicas, funcionales y de ubicación requeridas
para albergar los servicios indicados en el punto 1.º

3.º Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a
las prescripciones de los artículos 177 y concordantes del
citado Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio,
con fecha 25 de octubre de 2004 se acuerda por la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén, la
adjudicación directa del arrendamiento reseñado a la entidad
Caja Provincial de Ahorros de Jaén, propietaria de los locales
comerciales destinados a oficinas ubicados en plantas baja,
sexta, séptima y octava, del edificio sito en Plaza Jaén por
la Paz, 2, y con una superficie de 1.100,95 metros cuadrados
construidos, y por una renta mensual de trece mil novecientos
veinte euros (13.920,00 E), incluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido y gastos de Comunidad, con una duración de
tres años, prorrogable por períodos anuales.

Jaén, 2 de noviembre de 2004.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se convoca concurso
de servicio por procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria. (PD. 3810/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: SE/04/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

las instalaciones de electricidad baja y alta tensión y contra

incendios de los campus y edificios de la Universidad de
Huelva.

b) Lugar de ejecución: Universidad de Huelva.
e) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Presupuesto de licitación: 80.521,65 euros.
5. Garantías: Se pide «clasificación».
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva-21071.
d) Teléfonos: 959 018 054/55/56.
e) Fax: 959 018 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y prescripciones

técnicas, podrán retirarlo en la Copistería de la Facultad de
Ciencias de la Educación (Pabellón núm. 3) en Avda. de las
Fuerzas Armadas, s/n, Campus de El Carmen, teléfono
959 019 351 de Huelva o se podrá consultar en la página
web de la Universidad en la siguiente dirección: http://www.
uhu.es/gerencia, en información económica, apartado de
contratación.

7. Requisitos específicos del contratista. Se exige clasi-
ficación: Grupo P, Subgrupos 1 y 6 y Categoría A .

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Huelva C/ Dr. Cantero Cuadra-
do, 6, de 9 a 14 horas y de lunes a viernes, si el plazo
de presentación terminara en sábado, estaría abierto el Registro
General en el mismo horario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

e) El lugar, día y hora de apertura se publicará en el
tablón de anuncios de la Sección de Contratación.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 28 de octubre de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se convoca concurso
de servicio por procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria. (PD. 3808/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: SE/03/04.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de conservación y man-

tenimiento de las zonas ajardinadas de la Universidad de
Huelva.

b) Lugar de ejecución: Universidad de Huelva.
c) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Presupuesto de licitación: 100.000 euros.
5. Garantías: Se pide «clasificación».
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva-21071.
d) Teléfonos: 959 018 054/55/56.
e) Fax: 959 018 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y prescripciones

técnicas, podrán retirarlo en la Copistería de la Facultad de
Ciencias de la Educación (Pabellón núm. 3) en Avda. de las
Fuerzas Armadas, s/n, Campus de El Carmen, teléfono 959
019 351 de Huelva o se podrá consultar en la página web
de la Universidad en la siguiente dirección: http://www.
uhu.es/gerencia/, en información económica, apartado de
contratación.

7. Requisitos específicos del contratista: Se exige clasi-
ficación: Grupo O, Subgrupo 6 y Categoría A.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Huelva C/ Dr. Cantero Cuadra-
do, 6, de 9 a 14 horas y de lunes a viernes, si el plazo
de presentación terminara en sábado, estaría abierto el Registro
General en el mismo horario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

e) El lugar, día y hora de apertura se publicará en el
tablón de anuncios de la Sección de Contratación.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 28 de octubre de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso de servicio por procedimiento abierto y trami-
tación ordinaria. (PD. 3809/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.

c) Número de expediente: SE/05/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

las instalaciones de climatización, agua caliente sanitaria y
gas correspondiente a los campus y edificios de la Universidad
de Huelva.

b) Lugar de ejecución: Universidad de Huelva.
c) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Presupuesto de licitación: 84.743,10 euros.
5. Garantías: Se pide «clasificación».
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
e) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfonos: 959 018 054/55/56.
e) Fax: 959 018 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y prescripciones

técnicas, podrán retirarlo en la copistería de la Facultad de
Ciencias de la Educación (Pabellón núm. 3) en Avda. de las
Fuerzas Armadas, s/n, Campus de El Carmen, teléfono 959
019 351 de Huelva, o se podrá consultar en la página web
de la Universidad en la siguiente dirección: http://www.
uhu.es/gerencia, en información económica, apartado de
contratación.

7. Requisitos específicos del contratista. Se exige clasi-
ficación: Grupo P, Subgrupo 2 y 3 y Categoría A.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos.

e) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero Cua-
drado, 6, de 9,00 a 14,00 horas y de lunes a viernes, si
el plazo de presentación terminara en sábado, estaría abierto
el Registro General en el mismo horario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

e) El lugar, día y hora de apertura se publicará en el
tablón de anuncios de la Sección de Contratación.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 3 de noviembre de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.
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AYUNTAMIENTO DE BAZA

ANUNCIO para la contratación de las obras de
pavimentación de la calle Cava Alta, por procedimiento
abierto y concurso. (PP. 3482/2004).

Resolución del Ayuntamiento de Baza por el que se anun-
cia la licitación para la contratación de las obras de pavi-
mentación de la calle Cava Alta, por procedimiento abierto
y concurso:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Baza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 10/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto. Es objeto del contrato la regu-

lación del concurso para la contratación de las obras de pavi-
mentación de la calle Cava Alta, por procedimiento abierto
y concurso, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto
Municipal don Antonio Domínguez Carreño.

b) División por lotes y números: X.
c) Lugar de ejecución: Baza.
d) Plazo de ejecución: Plazo máximo de 4 meses a contar

del día de la comprobación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: El presupuesto del con-

trato que servirá de base de negociación asciende a 165.648
euros, IVA incluido.

5. Garantías.
a) Provisional: Será el 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Baza.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 4.
c) Localidad y Código Postal: Baza, 18800.
d) Teléfono y telefax: 958 700 395 y 958 700 536.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 6, Categoría C.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-

tados desde el siguiente al de la fecha de publicación del
último anuncio en el BOP y BOJA.

b) Documentación a presentar. Ver Pliego de Cláusulas.
c) Lugar de presentación: Ver punto 6 de este anuncio.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Baza.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 4.
c) Localidad: Baza.
d) Fecha: Primer día hábil siguiente al de la finalización

del plazo de presentación de proposiciones, o el décimo día
hábil siguiente, en caso de que se haya anunciado por fax
o telegrama la remisión por correo de alguna proposición.

e) Hora: 13 horas.
10. Otras informaciones: X.
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Baza, 24 de agosto de 2004.- El Alcalde, Antonio Martínez
Martínez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 3 de noviembre de 2004, sobre Acuer-
do de la Comisión de Gobierno de fecha de 2004 por
el que se anuncia la contratación que se indica. (PP.
3710/2004).

1.º Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Protección Ambiental.
b) Sección de Documentación y Administración.
c) Número de expediente: 28/2004.
2.º Objeto del contrato.
a) Contratación de la Asistencia Técnica para la elabo-

ración de la tercera fase del Mapa de Ruidos de la ciudad
de Sevilla para las zonas especificadas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Ocho meses.
3.º Tramitación y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Forma: Concurso público.
4.º Presupuesto base de licitación: 44.500,00 E.
5.º Garantía provisional: 890,00 E.
6.º Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Documentación y Administración

del Servicio de Protección Ambiental.
b) Domicilio: Pabellón de la Madrina, C/ Palos de la Fron-

tera, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 954 590 841.
e) Fax: 954 590 850.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: La documentación será facilitada durante el plazo
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No
se exige, al ser el presupuesto de licitación inferior a
120.202,42 E conforme a lo dispuesto en el art. 25 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8.º Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Documentación a presentar: Los documentos a pre-

sentar se encuentran detallados en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento de Sevilla, C/ Pajaritos, 14, Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9.º Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Nueva (Sala de los Fieles Ejecutores).
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La indicada en la cláusula 14 del Pliego de

Condiciones.
10.º
11.º Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- El Secretario General.
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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de suministros que se indica por el procedimiento abier-
to mediante la forma de concurso sin variantes,
2004/000104 (SCR432) Suministro de pantalanes
adosados a muelle pesquero de Rota (Cádiz).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del Contrato de suministros, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2004/000104-SCR432.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Título: Suministro de pantalanes adosados a muelle

pesquero de Rota (Cádiz).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 169 de 30 de agosto de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Quinientos dos mil

noventa y tres euros con veintinueve céntimos (502.093,29
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de octubre de 2004.
b) Contratista: Aislamientos Térmicos de Galicia, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos diecinueve mil

ochocientos ocho euros con veintitrés céntimos (419.808,23
euros).

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de obras que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes
2004/000006 (T-ZG-04-02), Urbanización de la ZAL
del Campo de Gibraltar. Sector El Fresno. Fase 0: Obras
de defensa y movimiento de tierras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2004/000006-T-ZG-04-02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Urbanización de la ZAL del Campo de Gibraltar.

Sector El Fresno. Fase 0: Obras de defensa y movimiento
de tierras.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 151, de 3 de agosto de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: De urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación: Tres millones trescien-
tos cuarenta mil setecientos setenta y dos euros con cuarenta
y tres céntimos (3.340.772,43 euros).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 28 de octubre de 2004.

b) Contratista: Vías y Construcciones, S.A.

c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: Dos millones quinientos
noventa y ocho mil cuatrocientos cincuenta y dos euros con
setenta y nueve céntimos (2.598.452,79 euros).

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de suministros que se indica por el procedimiento abier-
to mediante la forma de concurso sin variantes
2004/000088 (INF.04.029) contratación del suminis-
tro anual de material de informática y telecomuni-
caciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del contrato de suministros, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

b) Número de expediente: 2004/000088-INF.04.029.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Título: Contratación del suministro anual de material
de informática y telecomunicaciones.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 154, de 6 de agosto de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación: ciento nueve mil tres-
cientos cuarenta y un euros con sesenta céntimos
(109.341,60 euros).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 27 de octubre de 2004.

b) Contratista: Informática Graef, S.L.

c) Nacionalidad: España.

d) Importe de adjudicación: setenta y seis mil quinientos
cuarenta y seis euros con setenta y cuatro céntimos
(76.546,74 euros).

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.
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RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, por
la que se anuncia la contratación de suministros por
el procedimiento negociado denominado suministro de
equipos necesarios para dar cumplimiento al R.D.
1381/2002 en los Puertos de Gestión Directa de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía. (PD.
3826/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es
b) Número de expediente: 2004/000138 - GN0409.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro de equipos necesarios para dar cum-

plimiento al R.D. 1381/2002 en los Puertos de Gestión Directa
de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Puertos de Gestión Directa de EPPA
en las provincias de Málaga, Cádiz, Huelva y Almería.

c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.

b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos cuarenta y seis

mil cuatrocientos setenta y cuatro euros con setenta y dos
céntimos (446.474,72 euros).

5. Garantías. Provisional: Ocho mil novecientos veinti-
nueve euros con cuarenta y nueve céntimos (8.929,49 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio. Dirección Internet: www.eppa.es

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 14 de diciembre de

2004.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Fecha de remisión del anuncio al Diario Oficial de
las Comunidades Europeas: 12 de noviembre de 2004.

Sevilla, 12 de noviembre de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Phono Area, S.L.
Expediente: SAN/EP-116/04-SE.
Infracción: Grave, de los arts. 20.3 y 20.19 de la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, de espectáculos públicos y actividades
recreativas de Andalucía.
Fecha: 13 de septiembre de 2004.
Sanción: Tres mil seiscientos (3.600) E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Luis Márquez Ramos.
Expediente: SAN/ET-16/04-SE.
Infracción: Grave, al art. 36 del Real Decreto 145/1996, de
2 de febrero.
Fecha: 7 de octubre de 2004.
Sanción: Doscientos cincuenta (250) E.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 4 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Magabe, S.L.
Expediente: SE-51/04-MR.
Infracción: Leve.
Fecha: 20 de octubre de 2004.
Sanción:
Acto/s notificado/s: Propuesta y Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, para la notificación a distintos inte-
resados en expedientes de ayudas públicas acogidas
al Programa PROSOL, reguladas por la Orden que se
cita, de las resoluciones dictadas por las que se revocan
las ayudas concedidas.

No habiendo sido posible la notificación al interesado en
el expediente que a continuación se indica, de la revocación
de la ayuda concedida, acogida al programa andaluz de pro-
moción de instalaciones de energías renovables (PROSOL),
regulado por la Orden de 5 de abril de 2000 (BOJA de
11.5.2000); por medio del presente se publica la siguiente
relación con expresión de la causa de revocación de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Núm. del expediente: T/41/02/19452.
Beneficiario: Coral Carrillo, José María.
Motivo revocación: Falta documentación administrativa.

Se comunica que para el conocimiento del contenido ínte-
gro de la correspondiente resolución el interesado podrá com-
parecer ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Sevilla, 18 de octubre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre instalación eléctrica de alta tensión. (PP.
3370/2004).

A los efectos prevenidos en el art. 144.º del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de energía eléctrica
y los arts. 532 y 542 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, se somete a información pública la petición
de autorización y declaración en concreto de su utilidad públi-
ca, implicando esta última la urgente ocupación a los efectos
del art. 522 de la Ley de Expropiación Forzosa, de una ins-

talación eléctrica cuyas características principales se señalan
a continuación.

Asimismo, se publica como anexo a este anuncio la rela-
ción concreta e individualizada de los interesados, bienes y
derechos afectados.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION

Peticionario : Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico.

Línea eléctrica:
Origen: Subestación «Sanlúcar».
Final: Línea aérea existente «Sub. Sanlúcar-Castilleja del
Campo».
T.m. afectados: Sanlúcar la Mayor.
Tipo: Subterránea-aérea.
Longitud en Km: 0,375-2,210 D/C.
Tensión en servicio: 15/20.
Conductores: RHZ1 12/20 kV 240 mm2 AI-LA-110.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena vidrio.
207.960 E.
Referencia: RAT: 13006.
Exp.: 235021.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21 1.ª planta (de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán apor-
tar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 562
del Reglamento de la Ley de expropiación forzosa, así como
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en el art. 161 del citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Francisco Alvaro Julio.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 26 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 5/04, de 26.10.04, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:

EM-VM-162: EXPEDIENTE DE CORRECCION DE ERRORES
DEL PGOU DE VELEZ-MALAGA, RELATIVO A UNA PARCELA
DE EQUIPAMIENTO PRIVADO EN LA UE.CH-6, PROMOVIDO

POR EL AYUNTAMIENTO

1.º No apreciar la existencia de error en el PGOU de
Vélez-Málaga, en lo relativo a la parcela de equipamiento pri-
vado en la UE.CH-6.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento y pro-
ceder a su publicación en el BOJA.

De conformidad con lo previsto en el art. 27.5 de la Ley
30/1992, la presente se extiende con anterioridad a la apro-
bación definitiva del acta.

Málaga, 26 de octubre de 2004.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ACUERDO de 26 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 5/04, de 26.10.04, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:

EM-VM-163: EXPEDIENTE DE CORRECCION DE ERRORES
DEL PGOU DE VELEZ-MALAGA, RELATIVO A LA CALLE
ANGUSTIAS NUM. 5 DE TORRE DEL MAR, PROMOVIDO POR

EL AYUNTAMIENTO

1.º Corregir el error del PGOU de Vélez-Málaga, en lo
relativo a la calle Angustias núm. 5 de Torre del Mar.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento y pro-
ceder a su publicación en el BOJA.

De conformidad con lo previsto en el art. 27.5 de la Ley
30/1992 la presente se extiende con anterioridad a la apro-
bación definitiva del acta.

Málaga, 26 de octubre de 2004.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.
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ACUERDO de 26 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 5/04, de 26.10.04, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:

EM-TRR-42: EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE ELEMEN-
TOS DEL PGOU DE TORREMOLINOS, RELATIVO AL CAMBIO
DE UAS-3 A CJ3-A EN UNA PARCELA DE 2.040 M2 SITUADA
ENTRE LA C/ MARUJITA DIAZ Y C/ D. MANUEL, PROMOVIDO

POR EL AYUNTAMIENTO

1.º Denegar la aprobación de la Modificación de Elemen-
tos del PGOU de Torremolinos, en C/ Juan Manuel, C/ Cerro
Largo y C/ Marujita Díaz, promovido por el Ayuntamiento.

2.º Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento y pro-
ceder a su publicación en el BOJA, con indicación de que
frente al mismo cabe interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes computado a partir del día siguiente a la notificación
o publicación ante la titular de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el art. 27.5 de la Ley
30/1992 la presente se extiende con anterioridad a la apro-
bación definitiva del acta.

Málaga, 26 de octubre de 2004.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 29 de octubre de 2004, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
solicitantes del Programa de Ayudas a la creación de
empleo estable, a los que no ha sido posible notificar
distintos actos administrativos.

Resolución de 29 de octubre de 2004 de la Dirección
Provincial de Almería, por la que se hace pública la relación
de solicitantes del Programa de Ayudas a la creación de empleo
estable (Decreto 199/1997 de 29 de julio, Decreto 141/2002
de 7 de mayo y Decreto 11/1999 de 26 de enero), a los
que no ha sido posible notificar distintos actos administrativos.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Número expediente: AL/EE/01131/1999.
Entidad: Puntocash, S.A.
CIF/DNI: A60226651.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Número expediente: AL/EE/01177/1999.
Entidad: Palevill, S.L.
CIF/DNI: B04214516.
Contenido del acto: Resolución Desist./No Aport. Doc.

Número expediente: AL/EE/01217/1999.
Entidad: López Granero, S.L.
CIF/DNI: B04248399.
Contenido del acto: Resolución Desist/No Aport. Doc.

Número expediente: AL/EE/01341/1999.
Entidad: Premiere Management Services, S.L.
CIF/DNI: B29737442.
Contenido del acto: Resolución Desist/No Aport. Doc.

Número expediente: AL/EE/01614/1999.
Entidad: Pedro Bascuñana Muñoz.
CIF/DNI: 27260864E.
Contenido del acto: Inicio Expediente de Reintegro.

Número expediente: AL/ EE/00008/2000.
Entidad: José Palenzuela Giménez.
CIF/DNI: 34852849Y.
Contenido del acto: Resolución Desist/No Aport. Doc.

Número expediente: AL/EE/00010/2000.
Entidad: Jugarfey & Gómiz, S.L.
CIF/DNI: B04263794.
Contenido del acto: Resolución Desist/No Aport. Doc.

Número expediente: AL/EE/00034/2000.
Entidad: Salazar de Decoración Alsur, S.L.
CIF/DN1: B04240099.
Contenido del acto: Resolución Desist/No Aport. Doc.

Número expediente: AL/EE/00981/2000.
Entidad: José Manuel Pérez González.
CIF/DNI: 42150163H.
Contenido del acto: Resolución Revocación.

Número expediente: AL/EE/01699/2000.
Entidad: Encoaldis Almería, S.L.
CIF/DNI: B04326369.
Contenido del acto: Resolución Desist/No Aport. Doc.

Número expediente: AL/RJ4/00037/2001.
Entidad: Luis Martínez García.
CIF/DNI: 27245095P.
Contenido del acto: Resolución Desist/No Aport. Doc.

Número expediente: AL/RJ4/00029/2002.
Entidad: Conversión Oller Quilez.
CIF/DNI: 45582819Q.
Contenido del acto: Resolución Revocación.

Número expediente: AL/PME/00046/2002.
Entidad: María Angeles Principal López.
CIF/DNI: 23769915J.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Número expediente: AL/PME/00094/2002.
Entidad: Ambulancias Fralosa, S.L.
CIF/DNI: B04345856.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Número expediente: AL/APC/00026/2003.
Entidad: José Carlos Sahagún Robles.
CIF/DNI: 12727490A.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Número expediente: AL/APC/00048/2004.
Entidad: Adelio Basso.
CIF/DNI: X4856767H.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Número expediente: AL/PME/00323/2004.
Entidad: M.ª de Rueda Promociones y Construcciones, S.L.
CIF/DNI: B04392668.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.
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Número expediente: AL/PME/00427/2004.
Entidad: M.ª de Rueda Promociones y Construcciones, S.L.
CIF/DNI: B04392668.
Contenido del acto: Requerimiento de Documentación.

Almería, 29 de octubre de 2004.- El Director, Clemente
García Valera.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2004, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los programas de sub-
vención para empleo estable, contratación de disca-
pacitados de la Junta de Andalucía a los que no ha
sido posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se acuerda su notificación mediante la presente
publicación.

Contra las resoluciones notificadas, podrán los interesados
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes desde el día siguiente a la presente publicación
ante el Consejero de Empleo e igualmente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Expediente: HU/PCD/00023/2004.
Entidad: Huelva Interflor, S.L.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notif. resolución desist./No aporta docu-
mentación.

Expediente: HU/PCD/00026/2004.
Entidad: Next Huelva, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notif. resolu. desist./No aporta docu-
mentación.

Expediente: HU/PCD/00006/2004.
Entidad: Mariscos Miromar, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificación resolución favorable.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n-Huelva.

Huelva, 27 de octubre de 2004.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Anda-
luz de Salud de Empleo, sobre solicitantes del Programa
de Inicio de Actividad a los que no ha sido posible
notificar un acto administrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos adminis-
trativos.

Expediente: HU/AAI/00122/2004.
Entidad: Diamantino Pereira Rivera.
Localidad: Aljaraque.
Contenido del acto: 2.º Notif; Notif. Resol. Desist/No Aport
Docum.

Expediente: HU/AAI/00446/2004.
Entidad: Francisco J. Amoro Centeno.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: HU/AAI/00730/2004.
Entidad: Noelia Amigo Márquez.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Notificación Resolución Favorable.

Expediente: HU/AAI/00736/2004.
Entidad: Jacinto Lozano Ojeda.
Localidad: Almonte.
Contenido del acto: Notificación Resolución Favorable.

Expediente: HU/AAI/01110/2004.
Entidad: José Antonio Contreras Durán.
Localidad: Gibraleón.
Contenido del acto: 2.º Intento; Suspensión de Solicitud.

Expediente: HU/AAI/01292/2003.
Entidad: María Luz Orta Volante.
Localidad: Minas de Riotinto.
Contenido del acto: Notificación Resolución Favorable.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Huelva, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 8 de noviembre de 2004.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n,
de Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución Recurso de Alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm.: 140/04-SH.
Empresa: Dunas de La Antilla, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
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Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 3.005,08 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 10 de junio de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 146/04-SH.
Empresa: Proyectos Decorativos, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 15 de septiembre de 2004.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 230/03-SH.
Empresa: Salvador Rus López Construcciones, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 6.010,15 euros.
Lugar y fecha: Sevilla, 25 de mayo de 2004.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 352/03-SH.
Empresa: RTV Acabados de Obras, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 3.020 euros.
Lugar y fecha: Sevilla, 5 de mayo de 2004.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 42/04-SH.
Empresa: Construcciones Salinas Vista Hermosa, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Caducidad.
Lugar y fecha: Huelva, 6 de febrero de 2004.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.
Firmado: José Luis Díez Cuéllar.

Expediente núm.: 280/04-SH.
Empresa: Manuel Díaz Campos (Bar El Vínculo).
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 10 de septiembre de 2004.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 272/03-SH.
Empresa: Clave Consulting, E.T.T., S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.

Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 27 de mayo de 2004.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 110/04-SH.
Empresa: Ana María Benito Fernández.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Caducidad.
Lugar y fecha: Huelva, 26 de abril de 2004.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: José Luis Díez Cuéllar.

Expediente núm.: 106/04-T.
Empresa: Urania, S.C.A.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 12.022 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 18 de mayo de 2004.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 190/04-SH.
Empresa: Vargon Gestión, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 300,51 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 17 de junio de 2004.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 29 de octubre de 2004.- El Delegado, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de acuerdo
de extinción de la subvención que se cita.

Intentada la notificación de Acuerdo de Extinción de la
Subvención recaída en el expediente 41/2003/J/239, a la Enti-
dad Profesionales Geriátricos del Sur, S.L., sin haber podido
efectuar la misma en el último domicilio conocido (Avda. Repú-
blica Argentina, 39 B, 41011-Sevilla) y de conformidad con
lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio para que sirva de notificación, significándole
que en el plazo de quince días hábiles contados a partir de
la publicación del presente escrito, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación de la Dirección Pro-
vincial del SAE, sito en la Avda. San Juan de la Cruz núm. 40,
de Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro del Acto.

Contra la indicada resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Consejero
de Empleo, de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y
117 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asi-
mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
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dos meses de conformidad con lo establecido en el art. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En ambos casos, los cómputos de los plazos se iniciarán
a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 4 de noviembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Acuerdo de inicio de procedimiento de recuperación
de pago indebido: 15 días hábiles para efectuar alegaciones,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

- Resolución: Plazos y recursos que se especifican en
el Anexo.

Sevilla, 2 de noviembre de 2004.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Laguna del Gosque, S.L.,
B41685462.

Procedimiento/núm. Expte.: Ayuda al aceite de oliva, cam-
paña 1995.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SEF de 2.9.2004.

Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200400260.

Recurso: Recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante el Director General del FAGA o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante los órganos judiciales de este orden.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n. Nave 5. Polígono
Hytasa. Sevilla. Delegación Provincial de Agricultura y Pesca.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección General de Salud Públi-
ca y Participación, por el que se notifica requerimiento
de documentación.

Habiéndose intentado notificar, por el Servicio de Correos,
el siguiente acto administrativo a la persona que a continuación
se indica y resultando infructuosa en el domicilio que figura
en el expediente de solicitud de convalidación de formación
del personal aplicador de técnicas de tatuaje, se hace por

medio del presente anuncio, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Para conocer el texto íntegro del acto, podrá comparecer
el/la interesado/a en la Dirección General de Salud Pública
y Participación, Servicio de Promoción de la Salud, sita en
Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena 1, de Sevilla.

Núm. Expediente: CO95/08JUL/04.
Interesado: Aasma Alaqui.
Ultimo domicilio: C/ Don Lope de Sosa, 18, 4.ºB; 14004
Córdoba.
Contenido acto administrativo: Requerimiento de documen-
tación con la advertencia de que transcurridos diez días desde
la notificación sin que se presente la documentación requerida,
se le tendrá por desistido de su petición, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de octubre de 2004.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hacen públicas resoluciones y reque-
rimientos relativos a expedientes en materia de Registro
General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud
en Málaga, sita en C/ Castelao, núm. 8, Polígono Industrial
Guadalhorce, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que el plazo para
la interposición del recurso que en su caso proceda comienza
a contar desde la fecha de esta publicación.

Notificado: Alimentación y Congelados Santa Gema, S.L.
Ultimo domicilio: Montes, 121. Villafranco del Guadalhorce.
29120-Alhaurín el Grande (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución Desestimatoria.

Notificado: Agustín Pedraza Olmedo y Cía., S.L.
Ultimo domicilio: Alderete, 19-21. 29013-Málaga.
Acto que se notifica: Requerimiento de convalidación o baja.

Notificado: Rodríguez Martín, Francisco.
Ultimo domicilio: Trinidad, 66. 29009-Málaga.
Acto que se notifica: Requerimiento de convalidación o baja.

Notificado: Vázquez Elena, José Luis.
Ultimo domicilio: Atarazanas, 9. 29005-Málaga.
Acto que se notifica: Requerimiento de convalidación o baja
(claves 24 y 25).

Notificado: Vera Podadera, Antonio José.
Ultimo domicilio: Cerezo, 3. Puerto de la Torre. 29190-Má-
laga.
Acto que se notifica: Resolución de anulación.

Notificado: Fresh O2, S.L.
Ultimo domicilio: Baena, 12 B, 21. 29620-Torremolinos
(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de archivo.
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Notificado: Luque Caro, Manuel.
Ultimo domicilio: Avda. de Málaga, s/n. 29313-Villanueva del
Trabuco (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación.

Notificado: Rúa Garrido, María Candelas.
Ultimo domicilio: Aguas, 52. 29313-Villanueva del Trabuco
(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación.

Málaga, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada, María
Antigua Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados relacionados en el Anexo I de esta Resolución,
diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al
Programa de Solidaridad, con la advertencia de que de no
aportarlo, en un plazo de 10 días se procederá al archivo
del expediente, de conformidad con el art. 71.1 de la referida
Ley.

Jaén, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

ANEXO I

Núm. Expte.: 557/04.
Nombre, apellidos y localidad: Begoña García García, de
Villacarrillo.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 578/04.
Nombre, apellidos y localidad: Verónica Muñoz Muñoz, de
La Guardia de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 586/04.
Nombre, apellidos y localidad: Trinidad Mateos Ribera, de
Villargordo.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 600/04.
Nombre, apellidos y localidad: Antonia Vargas Reyes, de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 638/04.
Nombre, apellidos y localidad: Elisabet Santiago Muñoz, de
Pozo Alcón.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 650/04.
Nombre, apellidos y localidad: Isabel Cortés Castellón, de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 681/04.
Nombre, apellidos y localidad: Cristobalina López Gómez, de
Jódar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 706/04.
Nombre, apellidos y localidad: Angel Serrano Muñoz, de
Bailén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 736/04.
Nombre, apellidos y localidad: Manuel Cortés Cortés, de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 737/04.
Nombre, apellidos y localidad: Eduvigis Cortés Heredia, de
Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 747/04.
Nombre, apellidos y localidad: María Ráez Expósito, de Ubeda.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 772/04.
Nombre, apellidos y localidad: Antonia Moreno Cádiz, de
Bailén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 785/04.
Nombre, apellidos y localidad: Sara Bustamante Santiago, de
Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 798/04.
Nombre, apellidos y localidad: Luis Cortés Escobedo, de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 856/04.
Nombre, apellidos y localidad: Salud Moreno Torres, de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 930/04.
Nombre, apellidos y localidad: Angeles Femández Bachiller,
de Andújar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 932/04.
Nombre, apellidos y localidad: Isabel Torres Perez, de Andújar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 974/04.
Nombre, apellidos y localidad: Antonla Peláez Fenández, de
Vva. del Arzobispo.
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Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 995/04.
Nombre, apellidos y localidad: Josefa Palacios Ortega, de
Ubeda.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 996/04.
Nombre, apellidos y localidad: Rosario Carmona Carmona,
de Jódar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1010/04.
Nombre, apellidos y localidad: Rosa M.ª Moreno Fajardo, de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1015/04.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª del Camino Femández
Moreno, de Santiago de la Espada.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1016/04.
Nombre, apellidos y localidad: Antonio Rodríguez Moreno, de
Santiago de la Espada.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1034/04.
Nombre, apellidos y localidad: Josefa Cortés Santiago, de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad

ACUERDO de 27 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de octubre de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Jennifer Hohn, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en
el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 27 de octubre de
2004 acordando declarar la situación provisional de desam-
paro sobre el menor R.J. y en base a tal declaración asumir
en su condición de Entidad Pública de protección de menores
la tutela del mismo. Constituir el acogimiento residencial del
menor en el Centro de Acogida Inmediata «Carmen Herrero»
de La Línea de la Concepción (Cádiz) y, continuar la instrucción
del procedimiento hasta que se dicte resolución que dispondrá
la ratificación, modificación o revocación de lo acordado por
ésta.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante el Consejero para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma y 30 del Decreto 42/2002, de
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda
administrativa.

Cádiz, 27 de octubre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núms. 2001/21/0011 y 0012.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02 de 12 de noviembre de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 3.11.04, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores núms.
2001/21/0011 y 0012 relativo a los menores E.F.V.G, a la
madre de los mismos doña Yolanda Gómez Mateo, por el
que se acuerda:

Primero. Mantener la situación legal de desamparo de
las menores E.F.V.G, acordada en fecha 4 de febrero de 2002.

Segundo. Dictar resolución provisional que se eleva a defi-
nitiva en el mismo acto, por la que se acuerda el acogimiento
familiar en su modalidad de Permanente, de los menores de
referencia, con la familiar.

Tercero. Proceder a recabar los preceptivos consentimien-
tos de la familia acogedora y biológica.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 282/2002 de 12 de
noviembre, haciéndole saber que contra la presente Resolución
podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de Huelva por los trámites que establecen los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada
Ley Procesal.

Huelva, 3 de noviembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4418/2002.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Gómez Santos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-4645/02.
Nombre y apellidos: Don Francisco J. Bautista Mendoza.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4892/02.
Nombre y apellidos: Don Angel Ramón Ariza Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
13 de octubre de 2004, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del artículo 2.º c) del Decreto 2/99, disponer de
recursos mensuales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo
de Solidaridad, calculada conforme se establece en el ar-
tículo 6.1 de la norma reguladora de este Programa, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería de para la Igualdad
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-5166/2002.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Pagador Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
13 de octubre de 2004, mediante la cual se acuerda denegar
a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad por
aplicación del artículo 2.º c) del Decreto 2/99, disponer de
recursos mensuales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo
de Solidaridad, calculada conforme se establece en el artículo
6.1 de la norma reguladora de este Programa, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2993/03.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Mar Simón Rodilla.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4744/03.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Parra Alemán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería de Para la Igualdad
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1290/04.
Nombre y apellidos: Don Juan Moya Arroyo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
28 de septiembre de 2004, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común el expediente del Pro-
grama de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con
la advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2178/04.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación Carrero Buiza.
Contenido del acto: Habiendo detectado este Departamento
de Inserción Profesional que algún miembro de la unidad fami-
liar se encuentra trabajando se le hace un requerimiento, de
fecha 29 de septiembre de 2004, para que en el plazo de
15 días presente alegaciones y la documentación que estime
pertinente; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por
evacuado el trámite de audiencia.

Núm. Expte.: PS-SE-2870/04.
Nombre y apellidos: Doña Josefa González Alvarez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 5 de octubre de
2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en esta
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, para
ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole, que
de no hacerlo así, se producirá de conformidad con lo dispuesto
en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de noviembre de 2004.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Toro Jiménez.
DNI: 37783686.
Expediente: CO/2004/543/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.1, 86.B) Ley 2/92, de 15
de junio (BOJA núm. 57, de 23 de junio).
Fecha: 11 de octubre de 2004.
Sanción: Multa de 3.000 E y otras obligaciones no pecu-
niarias: Eliminar los pies de olivo plantados, plantar pies de
taray, al menos uno, en los márgenes del arroyo, permitir
la recuperación de forma natural de la vegetación espontánea
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del lugar y realizar actuaciones de conservación y mejora de
la zona afectada.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 3 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Isidro Muñoz Ortiz.
DNI: 30055300.
Expediente: CO/2004/475/AG.MA/VP.
Infracciones: 1. Grave, arts. 21.3.A) y 22.1.B), Ley 3/95,
de 23 de marzo (BOE núm. 71, de 24 de marzo).
Fecha: 20 de octubre de 2004.
Sanción: Multa de 601,01 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 3 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Miguel Angel Sánchez Zamora.
DNI: 52483943.
Expediente: CO/2004/751/AG.MA/VP.
Infracciones: 1. Muy Grave. arts. 21.2.B), 22.1.C); Ley 3/95,
de 23 de marzo (BOE núm. 71, de 24 de marzo).
Fecha: 14 de octubre de 2004.
Sanción: 1. Multa entre 30.050,61 E hasta 150.253,03 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 3 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Ruiz Rodríguez.
DNI: 30536062.
Expediente: CO/2004/538/G.C/PA.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 3 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Cristóbal Jiménez Sillero.
DNI: 30445897.
Expediente: CO/2004/716/AG.MA/INC.
Infracciones: 1. Leve arts. 64.4, 73.1.A). 2. Leve arts. 68,
73.1.A), de la Ley 5/99, de 29 de junio.
Fecha: 13 de octubre de 2004.
Sanción: 1. 60,1 E hasta 3.005,06 E; 2. 60,1 E hasta
3.005,06 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 3 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Aurelio Muñoz González.
DNI: 48870795.
Expediente: CO/2004/715/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave arts. 77.9, 82.2.b) Ley 8/2003, de
28 de octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 13 de octubre de 2004.
Sanción: 1. Multa de 601 E y otras obligaciones no pecu-
niarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la
correspondiente licencia o autorización durante un período de
6 meses.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
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Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 3 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio López López.
DNI: 30706885.
Expediente: CO/2004/25/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Leve, arts. 76.12, 82.2.b), Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 18 de octubre de 2004.
Sanción: Multa de 600 E, y Otras Obligaciones No Pecu-
niarias: Deberá corregirse la defectuosa señalización del coto
conforme a la normativa aplicable en la materia.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 3 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Doña Josefa García González.
DNI: 38516280.
Expediente: CO/2004/753/AG.MA/VP.
Infracciones: 1. Muy grave. Arts. 21.2.B), 22.1.C); Ley 3/95,
de 23 de marzo (BOE núm. 71, de 24 de marzo).
Fecha: 14 de octubre de 2004.
Sanción: 1 multa entre 30.050,61 E hasta 150.253,03 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Carmen Pedraza Ramírez.
DNI: --
Expediente: CO/2004/443/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Grave arts. 38.12, 39.1 de la Ley 2/89, de
18 de julio.
Fecha: 16 de septiembre de 2004.
Sanción: Multa de 601,02 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Prados Serrano.
DNI: 14634888.
Expediente: CO/2004/709/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave arts. 74.14, 82.2.b) Ley 8/2003, de
28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 13 de octubre de 2004.
Sanción: 1. Multa de 601,02 E, Indemnización 3.005,08 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Antonio Vázquez Pérez.
DNI: 30455742.
Expediente: CO/2003/768/AG.MA/INC.
Acto notificado: Resolución de caducidad, por haber trans-
curridos los plazos legalmente establecidos para su instrucción.

Córdoba, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza
y Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Explotaciones Sthomas, S.A.
CIF:
Expediente: CO/2004/429/AG.MA/VP.
Acto notificado: Resolución declarando la inexistencia de
responsabilidad.

Interesado: Cejas, S.L.
CIF: B14023618.
Expediente: CO/2004/400/AG.MA/EP.
Acto notificado: Resolución declarando la inexistencia de
responsabilidad.

Córdoba, 5 de noviembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAEN

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 3815/2004).

El Consejo de Administración de la Caja Provincial de
Ahorros de Jaén tiene el gusto de invitar a los señores Con-
sejeros Generales a asistir a la XLIX Asamblea General Ordi-
naria, que se celebrará el viernes 17 de diciembre de 2004,
a las 17,00 horas en primera convocatoria (aunque la expe-
riencia adquirida permite anticipar que la Asamblea General

se celebrará en segunda convocatoria), y a las 18,00 horas
del mismo día en segunda convocatoria, acto que tendrá lugar
en la Sala de Conferencias de la Obra Social de la Caja (C/ Torre-
donjimeno, núm. 1, Polígono Los Olivares, Jaén), conforme
al siguiente orden del día:

1. Confección de la lista de asistentes para la determi-
nación del quórum y subsiguiente constitución válida de la
Asamblea.

2. Informe del señor Presidente.
3. Informe del señor Director General:

- Evolución del ejercicio 2004.
- Previsión del cierre del ejercicio 2004.

4. Informe del señor Presidente de la Comisión de Control.
5. Informe de la gestión de la OBS.
6. Autorización, si procede, para la emisión de Bonos

de Caja y Cédulas del Banco Europeo de Inversiones.
7. Aprobación, si procede, del Reglamento del Depar-

tamento de Atención al Cliente.
8. Designación de seis Interventores para la aprobación

del acta.
9. Ruegos y preguntas.

Jaén, 11 de noviembre de 2004.- El Secretario Consejo
Administración, Félix Miguel Morales Serrano.

SDAD. COOP. AND. CODELCA

ANUNCIO de disolución. (PP. 3688/2004).

SOCIEDAD COOPERATIVA DEL CAMINO, S.C.A.

El 25 de octubre de 2004 se acordó en Asamblea General
la disolución y el nombramiento de don Ramón González Alcai-
de como liquidador, que aceptó el cargo en ese momento.

En Alcalá de Guadaíra, 2 de noviembre de 2004.- El
Presidente del Consejo Rector, don Manuel García Ortiz, DNI
27.858.937-A.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


